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ANEXO

Informe del comité Asesor para el AfIo Internacional de los Im~edidos

sobre su cuarto período de sesiones

Viena, S a 14 de julio de 1982
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CARTA DE ENVIO

14 de julio de 1982

Excelentísi,mo Senara

En nombre del Comité Aaesor para el Afta Internacional de los Impedidos, que
celebró su cuarto período de sesiones en Viena, del 5 al 14 de julio de 1982, tengo
el honor de presentar ad~unto el informe del Comité Asesor preparado de conformidad
con la resolución 36/77 de la Asamblea Generall de 8 de diciembre de 1981.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia las seguridades de
mi consideraci6n aá. distinguida.

(Firmado) Ali Sunni MUNTASSER
Presidente

del Comité Asesor para el Afta
Internacional de los Impedidos

Fxcelentísimo Seftor
Javier pérez de Cuellar
Secretario Generel ae la. Naciones Unidas
Nueva York
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l. ORGANIZACION DEL PERIODO DE SESIONES

A. Apertura del período de sesiones

l. El Comité Asesor para el Ano Internacional de los Impedidos celebró su cuarto

período de sesiones en el Centro Internacional de Viena del 5 al 14 de julio

de 1982, período durante el cual celebró diez sesiones ordinarias (primera a

décima) y varias reuniones oficiosas.

B. Miembros del Comité y participación

2. Los siguientes Estados Miembros de las Naciones Unidas son miembros del Comité

Asesor: Argelia, Argentina, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Canadá, Estados Unidos

de América, Filipinas, India, Jamahiriya Arabe Libia, Kenya, Marruecos, Nigeria,

Omán, Panamá, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, República

Democrática Alemana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, Suecia, Uruguay,

Viet Nam, Yugoslavia y Zaire.

3. Asistieron al cuarto período de sesiones los siguientes miembros del

Comité Asesor:

Argelia
Argentina
Bélqica
Canadá
Estados Unidos de América
Filipinas
India
Jamahiriya Arabe Libia
Marruecos

Nigeria
Omán
Reino Unido de Gran Bretana

e Irlanda del Norte

República Democrática Alemana
República Socialista Soviética

de Bielorrusia
Suecia
Yugoslavia

4. Los siguientes Estados Miembros, que no son miembros del Comité, estuvieron

representados por observadores:

Alemania, República Federal de

Australia
Austria
Emiratos Arabes Unidos

Espafta
Finlandia
Japón
Polonia

\

5. Estuvieron representados por observadores los siguientes Estados no miembros:

Santa Sede
Suiza

6. Estuvieron representados los siguientes organismos especializados:

Organización Internacional del Trabajo

Or~anización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura

organización Mundial de la Salud
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7. Estuvieron representados los siguientes órganos de las Naciones Unidasl

Comisión Económica Y Social para Asia y el Pacífico

('("Witisión Eco,nómica para Africa

Comisión Económica para Asia Occidental

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

8. También estuvo representada una organización intergubernamental. el Panafrican
Institute for Studies and Training on Deafness.

9. Estuvieron representadas las siguientes organi.zaciones no gubernamentales.

Comité Consultivo Mundial de la Sociedad de los Amigos (Cuáqueros)

Comunidad Internacional Bahá'i

Conferencia Panindia de Mujeres
Consejo de Organizaciones Mundiales Interesadas en la Readaptación

de los Impedidos

Disable Peop1es's International
Federación Internacional de Sociedades contra la Esclerosis en Placas

Federación Mundial de Asociaciones pro Naciones Unidas

Liga Internacional de Asociaciones Protectoras de Personas con Deficiencias

Mentales

C. Elección de la Mesa

10. En su primera sesión, celebrada el 5 de julio de 1982, el Comité Asesor eligió
por aclamación a los siguientes miembros de la Mesa:

Presidentel Sr~ A1i Sunni Muntasser (Jamahiriya Arabe Libia)

Vicepresidentes I Sra. Alicia Amate de Esquivel (Argentina)
Sr. K.P. Becker (República Democrática Alemana)
Sr. Antonio o. Periquet (Filipinas)

Relator I Sr. André LeBlanc (Canadá)

D. Programa Y organización de los trabajos

11. En la misma sesión, el comité Asesor examinó el programa provisional
(A/AC.197/l1) y lo aprobÓ después de aftadir1e un nuevo tema 6. El programa, en su
forma enmendada, es el siguientel

l. Elección de la Mesa

2. Aprobación del programa Y organización de los trabajos

/ ...
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3. Finalización del proyecto de Programa de Acción Mundial para los Impedidos

4. Conveniencia de proclamar el período 1983-1992 Decenio de las
Naciones Unidas para los Impedidos

5. Posibilidad de crear una tarjeta de identidad internacional de carácter
facultativo para los i~npedidos

6. Examen de actividades a corto plazo a realizarse en el plano internacional

7. Aprobación del informe del Co:nité Asesor

E. Documentación

12. En el apéndice 11 del presente informe figura la lista de documentos que tuvo
a la vista el comité Asesor en su cuarto período de sesiones.

F. Aprobación del informe

13. El Comité Asesor examinó y aprobó su proyecto de informe (A/AC.19l7/L.20
y Add.l a 5) en su décima sesión, celebrada el 14 de julio de 1982.

\

I

I
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11. DISCURSOS INAUGURALES

14. La Sra. Leticia R. Shahani, Subsecretaria General de Desarrollo Social y

Asuntos Humanitarios, dio la bienvenida a los participantes. Desde la celebración

del último período de sesiones del Comité Aseso:. para el Afta Internacional de los

Impedidos, el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios había pa~ticipado

en diversos aspectos de las actividades complementarias del Afta Internacional de

los Impedidos (AII).

15. La secretaría había participado también en la preparación del proyecto de

Programa de Acción Mundial para los Impedidos. Había organizado el Simposio

Mundial de Expertos sobre cooperación técnica entre países en desarrollo y

asistencia técnica en materia de prevención de incapacidades y rehabilitación de

impedidos del AII y mantenido la vinculación con los Comités Nacionales para el AII

y otros órganos y personas particulares. El Departamento de Información Públ1ica de

las Naciones Unidas, los organismos especializados y órganos del sistema de las

Naciones Unidas, así como organizaciones no gubernamentales, habían cumplido una

valiosa labor.

16. El Simposio Mundial de Expertos se celebró en Viena del 12 al 23 de octubre

de 1981. Participaron en el Simposio 51 expertos y 126 observadores procedentes de

todo el mundo. En la reunión se consideraron a fondo todos los aspectos de las

actividades de cooperación técnica y se sugirieron los medios posibles para superar

los problemas prevalecientes en esta esfera. Se distribuyó como documento de

antecedentes el informe del Simposio titulado "Plan de Acción Afirmativa de Viena",

(IYDP/SYMP/L.2/Rev.l) que servirá de pauta para las actividades de cooperación

técnica en materia de problemas relacionados con la incapacidad.

17. En marzo de 1982, el grupo entre organismos se había reunido para evaluar los

resultados del AII. La Organización Internacional del Trabajo (OIT), la

Organización Mundial de la Salud (OMS), el Fondo de las Naciones Unidas para la

Infancia (UNICEF), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la

Organización de las Naciones Uni~~~ para la Educación, la Ciencia y la Cultura

(UNESCO), 1& Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la

Alimentación (FAO) habían organizado actividades y elaborado valiosos programas en

relación con cuestiones de la incapacidad.

18. No era posible enumerar todas las actividades emprendidas por las

organizaciones internacionales y organizaciones no gubernamentales nacionales. La

Subsecretaría General rindió un homenaje especial a Rehabilitación Internacional

y al Consejo de Organizaciones Mundiales Interesadas en la Readaptación de los

Impedidos.

I

I

d
¡

19. El período de sesiones en curso del Comité Asesor se celebraba de confcrmidad

con la resolución 36/77 de la Asamblea General, de 8 de diciembre de 1981. El

Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios había seguido desempeftando la

función que le correspondía con respecto a la cooperación entre organismos para las

actividades complementarias del Afto y también para sus actividades de cooperaciófi

técnica a través del Fondo Fiduciario del AII.

l ...
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27. El proyecto de Programa de Acción Mundial no era sólo una declaración de
principios sino también un programa detallado de acción. Reflejaba un auténtico
esfuerzo concertado de la comunidad internacional.

20. La finalidad de sus mlSlones de consulta había sido la de prestar asistencia
en la elaboración de programas nacionales y fortalecer los servicios de apoyo en
materia de prevención de incapacidades, rehabilitación y equiparación de
oportunidades.

24. Desde el final del AII se habían enviado dos circulares a los comités
Nacionales. La publicación "News from the IYDP Secretariat ll había sido refundida
con la publicación lISurnmary of Information on Projects and Activities in_the Fie1d
of Rehabilitation of the Disabled ll

, para pasar a formar una nueva titulada "Disable
Persons Bulletin".

21. El Centro estaba a la sazón adoptando las medidas necesarias, de conformidad
con el párrafo 13 de la resolución 36/77 de la Asamblea General, a fin de utilizar
el Fondo Fiduciario del AII para apoyar y fortalecer actividades en los países en
desarrollo, incluido el fortalecimiento de organizaciones de impedidos. Hasta
jurio de 1982, el Centro había recomendado 13 proyectos para que recibieran
asistencia del Fondo y ocho habían sido aprobados por las Naciones Unidas.
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26. Al preparar el presente proyecto revisado se habían incorporado en él las
observaciones enviadas por 16 Estados Miembros, 20 organizaciones no
gubernamentales, dos comités nacionales, ocho organismos especializados del sistema
de las Naciones Unidas y tres comisiones regionales. Las observaciones recibidas
por el Centro después del plazo del 1· de marzo de 1981, entre el 22 de marzo y
el 14 de junio, se habían facilitado al Comité Asesor en un documento no oficiaL

25. La Asamblea General había pedido al Comité Asesor que en su período de
sesiones en curso firla1izara el proyecto de Programa de Acción Mundial para los
Impedidos (A/AC.197/l2 y Corr.1). A fines de 1981, el proyecto de Programa de
Acción Mundial se había distribuido oficialmente a los Estados Miembros, Comités
Naciones del AII, organizaciones no gubernamentales e intergubernamentales,
organismos especializados y órganos del sistem~ de las Naciones Unidc:s y comisiones
regionales con miras a obtener SU$ observaciones.

22. La Susecretaría General expresó su reconocimiento a los gobiernos,
orgarizaciones no gubernamentales y personas que habían hecho contribuciones al
Fonao. Uno de los principales logros del AlI había sido el establecimiento de
Comités Nacionales en más de 140 países. Muchos de ellos habían elaborado
programas a mediano y aun a largo plazo para el seguimiento del afto. Algunos
países habían declarado el afto 1982 como su Ano Nacional de los Impedidos.

28. El Comité Asesor tuvo ante sí, de conformidad con 10 que requería el parrafo 6
de la resolución 36/77 de la Asamblea General un documento de trabajo preparado por
el Secretario General sobre la conveniencia de proclamar el período 1983-1992 como

l ...
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Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos (A/AC.197/82/WP.l), en el cual se
incorporaban las observaciones formuladas por los organismos especializados, las
organizaciones internacionales y no ~~bernamentales y los comités Naciones para
el AII. De proclamarse, el Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos
podría servir como marco ~ronológico para la aplicación del Programa de Acción
Mundial.

29. El Comité Asesor también examinó, con arreglo a 10 requerido en el párrafo "
de la resolución 36/77 de la Asamblea General, un informe del Secretario General
sobre la posibilidad de crear una tarjeta de identidad internacional de carácter
facultativo para los impedidos con el fin de facilitar sus viajes internacionales
(A/AC/197/l4) •

30. El Centro e~presó su reconocimiento por las tareas que habían de llevar a cabo
10$ organismos especializados, otros órganos del sistema de las Naciones Unidas,
los Estados Miembros y las organizaciones no gubernamentales. En su calidad de
organismo rector de la consecución de los objetivos del Programa de Acción Mundial,
el Centro estaba también consciente de las importantes responsabilidades que tenía
en sus distintas esferas de competencia. Una función concreta del Centro sería la
elaboración de criterios para la vigilancia del Programa de Acción Mundial, así
como la realización de exámenes periódicos de los progresos alcanzados en su
apli~ación. El Centro también seguiría desempeftando una función de revisión global
respecto de la aplicación de la Declaración de los Derechos de los Impedidos
(resolución 3447 (XXX) de la Asamblea General), a fin de conseguir que la
integración de las personas impedidas y la no discriminación contra ellas en todos
los aspectos de la vida social se convirtiesen en una realidad.

31. La Secretaría de las Naciones Unidas consideró que era importante reforzar su
función en todos los aspectos de las cuestiones relati'·as a las incapacidades,
incluido la prevención. El Centro, al ocuparse de problemas humanos y sociales de
diferentes grupos de población, seguiría prestando toda su atención al grupo de los
impedidos durante el período de seguimiento del AII por medio de su programa
ordinario de actividades.

32. El Sr. Ali S. Muntasser, Presidente del Comité Asesor para
de los Impedidos, hizo una declaración en la que pasaba revista
del comité desde bU primera reunión celebrada en marzo de 1979.
especial al Dr. Karlheinz Renker, que había sido Vicepresidente
fallecimiento en enero de 1982.

el Afto Internacional
a las actividades

Rindió homenaje
del Comité hasta su

33. El orador d'ijo que el AII había resultado uno de los aftos internacionales de
más éxito organizados por las Naciones Unidas. Expresó su reconocimiento a los
Comités Nacionales para el AII, a los organismos especializados y órganos del
sistema de las Naciones Unidas, así como a las organizaciones no gubernamentales y
también a personas particulares, por su apoyo constante a la p¡omoción de los
objetivos del Afto.
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34. También dio las gracias a la Sra. Leticia R. Shahani, Subsecretaria General de
Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios, quien durante 1981 había sido la
Representante Especial del Secretario General para el AII, así como también al
reducido pero dedicado grupo de funcionarios del Centro, quienes habían coadyuvado
para llevar a cabo las tareas del Afto.

35. La proclamación del ~no Internacional de los Impedidos destacaba la
determinación de las Naciones Unidas de buscar un enfoque internacional ~oncertado

respecto de las cuestiones relativas a los impedidos.

36. El principal tema del programa del período de sesione~ en cure~ era la
finalización del proyecto de Programa de Acción Mundial para los Impedidos, que
constituiría un marco dentro del cual se debían coordinar todas las actividades en
materia de prevención de incapacidades, rehabilitación de impedidos y equiparación
de sus oportunidades.

37. También recalcó la importancia de las actividades de cooperación técnica y del
Simposio Mundial de Expertos sobre cooperación técnica entre países en desarrollo y
asistencia técnica en materia de prevención de incapacidades y rehabilitación de
impedidos celebrado en Viena a fines de 1981, así como también el Plan de Acción
Afirmativa de Viena que había emanado de la labor del Simposio.

l ...
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III. FINALIZACION DEL PRO~ECTO DE PROGRAMA DE ACCION MUNDIAL
PARA LOS IMPEDIDOti

(Tema 3)

38. El Comité Asesor examinó este tema en su segunda sesión, celebrada el 5 de
julio de 1982. En una declaración introductoria f un representante de la Secretaría
comunicó al Comité que el proyecto de Programa de Acción Mundial (A/AC.197/l2 y
Corr.l) había sido distribuido oficialmente en noviembre y diciembre de 1981,
habiéndose fijado el l· de marzo de 1982 como pl~zo para el envío de observaciones.
Las observaciones recibidas hasta el 22 de marzo de 1982 de 16 gobiernos, 20
organizaciones no gubernamentales y organizaciones intergubernamenta1es, dos
Comités Nacionales para el AlI, ocho organismos especializados de las Naciones
Unidas, 10 órganos de las Naciones Unidas y cuatro comisiones regionales habían
sido incoI'poradas en el proyecto de Programa de Acción Mundial. Las observaciones
recibidas entre el 23 de marzo y el 14 de junio de 1982 de 13 gobiernos, un Comité
Nacional para el AIl, un organismo especializado, tres órganos de las Naciones
Unidas y seis organizacione~ no gubernamentales e intergubernamenta1es se habían
compilado en un documento aparte y presentado al Comité para su información.

39. Sobre la base de las observaciones recibidas hasta el 22 de marzo de 1982, el
Centro de Desarrollo Social y Asur.tos Humanitarios hóbía revisado el texto del
proyecto de Programa de Acción Mundial. Se sefta1ó a la atención del Comité el
hecho de que los gobiernos, las organizaciones y órganos del sistema de las
Naciones Unidas y las organizaciones no gubernamenta~es habían recibido, por 10
menos en dos ocasiones, diversos proyectos del Programa de Acción Mundial y
formulado observaciones al respecto. El Comité Asesor, en su tercer período de
sesiones, también había revisado a fondo el proyecto presentado por la Secretaría.
El documento reflejaba una auténtica cooperación internacional entre las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, los gobiernos, los Comités
Nacionales del All y las organizaciones no gubernamentales.

40. Un representante dijo que prestaba su respaldo general al proyecto de Progr~ma

de Acción Mundial, y sefta1ó que reflejaba una actitud positiva hacia los
impedidos. Agregó que el documento b~indaba esperanza para el futuro, y qUt~ debía
transmitir la urgente necesidad de que los impedidos pudiesen participar p1~na y
constructivamente en la vida de la sociedad en que vivían.

41. Otro representante observó con satisfacción los cambios introducidos en el
documento. Los tres conceptos principales de p~evención, rehabilitación y
equiparación de oportunidades para los impedidos habían sido bien desarrollados.
Apoyó la idea de que el proceso de rehabilitación era un proceso de duración
limitada. Debía hacerse más hincapié en los cambios estructurales de la sociedad,
en lugar de centrarse en un cambio en el papel del individuo. Propuso que el
documento incluyese una recomendación dirigida a la Organización Mundial de la
Salud en el sentid~ de que cambiara y ampliara su definici6n de incapacidad, dando
mayor importancia a los cambios estructurales de la sociedad. Sefta1ó que en el
proyecto de Programa de Acción Mundial se expresaba ~laramente la responsabilidad
fundamental de los gobiernos hacia los impedidos y sugirió que se mencionaran las
circunstancias especiales de los sordos. Si bien tenía dudas acerca del

l ...
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establecimiento de un Fondo Fiduciario permanente, destacó la necesidad de aumentar
108 recursos, especialmente para los países en desarrollo, destinados a los
programas existentes y a los del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo. Los países más ricos debían incrementar sus esfuerzos para alcanzar
los objetivos de ayuda establecidos internacionalmente. Respecto del papel del
Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios, seftaló que las cuestiones
relacionadas con las incapacidades debían tratarse en su contexto fáctico. Cada
uno de los órganos internacionales debía ocuparse de aquellas partes del Programa
que pertenecían a su respectiva esfera de competencia. Sin embargo, ello no
excluía la necesidad de una función de vigilancia y coordinación como la que el
Programa de Acción Mundial preveía para el Centro. Apoyó el suministro de los
recursos necesarios para el Centro a fin de asegurar el seguimiento satisfactorio
del Programa, y propuso que su papel en relación con otros órganos de las Naciones
Unidas se examinase y aclarase durant~ el período de sesiones en curso.

42. Una representante rindió homenaje al PNUD, el UNICEF y la, OMS por su apoyo a
la Declaración de Leeds Castle, que había sido incorporada en el Programa de Acción
Mundial. Propuso que a las personas de edad, que en países como el suyo
constituían las dos terceras partes de la población impedida, debía dárseles un
tratamiento ap~opiado en el documento.

43. Un representante apoyó la incorporación de las observaciones recibidas después
de la fecha límite y mencionó la necesidad de la transferencia de tecnología a los
países del tercer mundo, a fin de reducir los costos de la ayuda técnica para los
impedidos y, siempre que fuera posible, ofrecer dicha ayuda en forma gratuita.

44. El Comité, en su tercera sesión, celebrada el 6 de julio, escuchó un informe
sobre las actividades informativas acerca del Al!. Un representante del
Departamento de Información Pública de la División de Información Económica y
Social, resumió las actividades principales emprendidas en 1981 y 1982 en relación
con el AII. Entre estas actividades fijuraban las siguientesl

a) La producción y distribución de material pásico y de exhibiciones de
fotografí~s, la preparación de una película, de guías de accesibilidad a la Oficina
de las N~ciones Unidas en Ginebra y de una publicación periódica entre organismos
titulada "Foro del Desarrollo"J

b) La inclusión del AII en el programa del Comité Mixto de Información de
las Naciones Unidas (CMINU), que se había reunido en Ginebra del 19 al 23 de abril
de 1982J

c) Como una de las actividades complementarias del AII, la organización de
un seminario internacional, celebrado en Viena en junio de 1982, sobre el tema de
la imagen que en los medios informativos se daba de los impedidos y la forma en que
aquéllos trataban el tema. El seminario había adoptado un proyecto de directrices
para los medios informativos y recomendaciones dirigidas a las organizaciones de
impedidos y para los impedidos, acerca de la planificación de sus esfuerzos de
comunicación. El seminario también había adoptado recomendaciones para
presentarlas a las Naciones Unidas.

/ ...
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45. Un observador presentó un informe completo sobre la Conferencia Mundial sobre

las Acciones y Estrategias para la Educación, Prevención e Integración celebrada en

Torremolinos, Espafta, del 2 al 7 de noviembre de 1981, que culminó en la aprobaci.ón

de la Declaración Sundberg (A/36/766), transmitida a las delegaciones en el período

de sesiones en curso.

46. Otro representante seftaló que el Programa de Acción Mundial contenía un

enfoque global sobre cuestiones referentes a los impedidos, que abarcaba todos los

aspectos de la incapacidad y daba orientaciones básicas para la acción. El

Programa de Acción Mundial, junto con el Plan de Acción Afirmativa de Viena, que

fue el resultado del Simposio Mundial de Expertos del AII, proporcionaría

estrategias globales multidisciplinarias y multisectoriales a largo plazo para la

consecución de los objetivos del AII, y al mismo tiempo establecería pautas para

las actividades de cooperación técnica. Se necesitaban más recursos para lograr la

aplicación del Programa de Acción Mundial y el Plan de Acción Afirmativa de Viena.

El orador apoyó la proclamación de un Decenio de las Naciones Unidas para los

Impedidos y propuso que se prolongara la existencia del Fondo Fiduciario del Afto

Internacional ~e los Impedidos a fin de prestar asistencia a los países en

desarrollo en la esfera de la prevención de las incapacidades. El Decenio

constituiría un período apropiado para la aplicación del Programa de Acción

Mundial, sobre todo en el plano nacional. Las recomendaciones del Simposio Mundial

de Expertos del AII eran compatibles con las recomendaciones relativas a la esfera

social que se adoptaron en la Conferencia Cumbre de los Países No Alineados

celebrada en La Habana (Cuba) del 3 al 7 de septiembre de 1979. Propuso que el

Centro empezara a tomar medidas prácticas para la aplicación de las recomendaciones

del Simposio Mundial de Expertos.

47. Un representante declaró que en el Programa Mundial de Acción debía prestarse

mayor atención a las medidas que habrían de aplicarse en el plano nacional. Era

preciso destacar con mayor claridad la necesidad de establecer un sistema

gubernamental de seguridad social y rehabilitación de impedidos. La Organización

Mu~dial de la Salud debía elaborar una definición más clara de los conceptos de

deficiencia, incapacidad y minusvalidez. Las definiciones que figuraban en los

p~rrafos 6 y 6A del proyecto del Programa de Acción Mundial (A/AC.197/l2 v Corr.l)

eran, a juicio de su delegación, más bien vagas e inciertas. El orador estaba de

acuerdo en que era necesario que los niftos impedidos se capacitaran en escuelas

corrientes.

48. En la quinta sesión, celebrada el 7 de julio de 1982, el obse~vador de

Disabled Pe.0ples' International (Organización no gubernamental) prese~ltó un breve

informe de la primera conferencia general de Disabled Peoples' International,

celebrada en Singapur del 30 de noviembre al 4 de diciembre de 1981. Rindió

homenaje luego al Comité Asesor y a la Secretaría de las Naciones Unidas, así como

a otros organismos internacionales, por el apoyo que hablan prestado a la

conferencia y al establecimiento de Disabled Peoples' International.

Medidas que debe tomar el Comité

49. El Comité, en su quinta sesión, celebrada el 7 de julio, decidió examinar el

proyecto de Programa de Acción Mundial (A/AC.197/l2 y Corr.l) de manera oficiosa.

l· ..
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50. El comité, en su novena reunión, celebrada el 13 de julio, finalizó el
proyecto de Programa de Acción Mundial para los Impedidos, a la luz de las
observaciones formuladas por los Estados Miembros, organizaciones internacionales y
organizaciones no gubernamentales pertinentes, con miras a su aprobación por la
Asamblea General en su trigésimo séptimo período de sesiones (para el texto final
véase la recomendación 1 (IV) infra).
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IV. CONVENIENCIA DE PROCLAMAR EL PERIODO 1983-1992
DECEN:O DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS IMPEDIDOS

(Tema 4)

A. Debate General

51. El Comité examinó el tema 4 en sus sesion~Q sexta y séptima, celebradas el 9 y
el 12 de julio.

52. Un representante de la Secretaría presentó el documento de trabajo preparado
por el Secretario General sobre la conveniencia de proclamar el período 1983-1992
como Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos (A/AC.197/82/WP.1) e hizo
notar que la iniciativa había surgido del Simposio Mundial de Expertos del Afto
Internacional de los Impedidos y había sido posteriormente recogida por la Asamblea
General en su resolución 36/77. El documento contenía las opiniones de varios
Estados Miembros, organizaciones gubernamentales y no gubernamentales y comités
Nacionales del AII.

53. Algunas delegaciones consideraron que el Decenio podría ser el marco apropiado
para dar aplicación al Programa de Acción Mundial para los Impedidos, así como al
Plan de Acción Afirmativa de Viena.

54. Algunas delegaciones se opusieron directamente a la idea de celebrar un
decenio o manifestaron graves reservas al respecto. Indicaron que ya se habían
organizado varios decenios y que se corría el peligro de que se necesitaran
recursos humanos y materiales susceptibles de ser uti1izados para medidas más
prácticas en la aplicación del Programa de Acción Munciial para los Impedidos.

ss. Lo~ representantes del UNICEF y de Disab1ed Peop1es' International apoyaron la
ptCpüésta del Decenio.

56. Una delegación recordó que el Decenio había sido pedido en la re!lolución
CM/RES 920 (XXXVII) sobre los Impedidos en Africa, aprobada en el 38· período de
sesiones del Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana (OUA),
que trataba del seguimiento del AII. Otr~ representante declaró que los países en
desarrollo necesitarían un Decenio para garantizar la aplicación del Programa de
Acción Mundial para los Impedidos y del Plan de Acción Afirmativa de Viena.

57. Una delegación destacó que la principal preocupación del Comité Asesor era la
eficaz aplicación del Programa de Acción Mundial. Como solución sustitutiva al
Decenio, podrían estudiarse las siguientes prop~estasl primeramente, la total
aplicación del Programa de Acción Mundial y, en segundo lugar, dos evaluaciones
quinquenales (1987 y 1992) del Programa de Acción Mundial y su examen por parte del
Consejo Económico y Social.

58. Varias delegaciones hicieron hincapié en la impo~tancia primordial de 1~

aplicación del Programa de Acción Mundial sobre todas laG demás propuestes, pero
admitieron que se necesitaba un marco cronolÓgico para facilit~: €~a aplicación.

J, ...
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59. El observador del Consejo de Organizaciones Mundiales Interesadas en la
Readaptación de los Impedidos senaló que las asociaciones miembros del Consejo
habían manifestado su interés en un Decenio y su apoyo fi su celebración, y que, en
caso de proclamarse ese Decenio, se necesitarían recursos de personal y financieros
suficientes.

60. En la décima sesión del comité, celebrada el 14 de julio de 1982, uno de los
representantes recordó que en su tercer período de sesiones el comité Asesor había
aprobado una resolución en la cual se recomendaba que la Asamblea General
considerara la posibilidad de proclamar un día mundial de los impedidos.

61. Muchas delegaciones se manifestaron a favor de la proclamación de un día de
ese carácter, debido a que proporcionaría la oportunidad de poner de relieve
nuevamente las inquietudes que se habían expresado durante el Ano Internacional de
los Impedidos y, en particular, darían a las organizaciones de personas impedidas
la oportunidad de senalar sus necesidades y aspiraciones a la atención del público
en general.

62. Algunas delegaciones expresaron ciertas dudas en cuanto a la recepción que un
día ese carácter podría tener en sus propios países.

Medidas adoptadas por el Comité

63. En su séptima sesión, celebrada el 12 de julio, el Comité manifestó que, si
bien no se había alcanzado un consenso sobre la cuestión, había una mayoría a favor
de la proclamación del período 1983-1992 como el Decenio de las Naciones Unidas
para los Impedidos. Hubo, no obstante, acuerdo general en que la tarea más
importante en el seguimiento del Ano Internacional de los Impedidos ~ra hallar
medios eficaces para aplicar el Programa de Acción Mundial. El Decenio podría ser
un vehículo adecuado, pero no se debían pasar por alto otras posibilidades.

64. En su décima sesión, celebrada el 14 de julio el Comité decidió que una
evidente mayoría de las delegaciones estaba a favor de declarar un día mundial de
los impedidos siempre que se preparase en estrecha colaboración con las
organizaciones de impedidos y sirviera para despertar el apoyo a las actividades en
pro de los impedidos a escala internacional.

l ...
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v. POSIBILIDAD DE CREAR UNA TARJETA DE IDENTIDAD
INTERNACIONAL DE CARACTER FACULTATIVO PARA
LOS IMPEDIDOS

(Tema 5)

65. El Comité examinó el tema 5 en su séptima sesión r celebrada el 12 de julio
de 1982.

66. El Comité tuvo ante sí un informe del Secretario General sobre la viabilidad
de una tarjeta de identidad internacional de carácter facultativo para los
impedido~ (A/AC.197/l4).

67. Durante el examen del tema, todos los representantes que hicieron uso de la
palabra convinieron en la necesidad de facilitar los viajes de los impedidos y en
la importancia de la posibilidad de tener acceso a los medios de transporte.
Muchas delegaciones describieron la situación de sus países a ese respecto.

68. Sin embargo, varios representantes expresaron la opinión de que la creación de
una tarjeta de identidad internacional para los impedidos sería un proyecto
complicado con muchos aspectos técnicos, y que plantearía muchos problemas
prácticos y jurídicos.

69. Se dijo también que la propuesta de la tarjeta de identidad contenida en una
resolución del Consejo de Europa sólo había sido adoptada por tres Estados
miembros, y que la utilización de dicha tarjeta no se había hecho aún efectiva
debido a problemas administrativos.

70. Se seftaló también el problema de la falta de definiciones de la incapacidad
universalmente aceptadas, requisito básico para la creación de una tarjeta de
identidad para los impedidos.

71. Unos pocos representantes expresaron reservas con respecto a la citada
propuesta, y afirmaron que no respondería ni a los fines ni a los objetivos del
Programa de Acción Mundial y podría proporcionar además una oportunidad de
discriminación contra los no usuarios de la tarjeta.

72. Se dijo que las autoridades de los servicios de transporte estaban ya
estudiando las necesidades de los impedidos, y que este hecho debía alentarse. A
este respecto, unos pocos representantes sugirieron que el Centro de Desarrollo
Social y Asuntos Humanitarios desempeftara un papel en la elaboración de normas de
accesibilidad para su utilización por las autoridades de los servicios de
transporte, en consulta con los propios impedidos.

Medidas adoptadas por el Comité

73. En su séptima sesión, celebrada el 12 de julio de 1982, el Comité Asesor
decidió,

l ...
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a) Tomar nota del informe del Secretario General sobre la posibilidad de
crear una tarjeta de identidad internacional de carácter facultativo para
los impedidos (A/AC.197/14),

b) Pedir al Secretario General que continuase estudiando el tema del acceso
de los impedidos a los sistemas de transportes, teniendo presentes las
opiniones expresadas por los miembros del Comj, té.

/ ...
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VI. ACTIVIDADES A COR1ro PLAZO EN EL PLANO INTERNACIONAL
PARA ASEGURAR EL SEGUIMIENTO DEL ARo INTERNACIONAL
DE LOS IMPEDIDOS

(Tema 6)

74. El Comité examinó el tema 6 en su sexta sesión, celebrada el 9 de julio.

75. El Presidente del Comité Asesor presentó el tema e hizo notar que los
temas 3, 4 Y 6 del programa estaban interrelacionados.

76. En la misma sesión, el representante del Canadá presentó un documento de
trabajo (A/AC.197/82/WP.2) que contenía propuestas para su posible inclusión en un
proyecto de resolución cuya aprobación el Comité Asesor recomendaba a la Asamblea
General en su trigésimo séptimo período de ~esiones, relativo a iniciativas a corto
plazo para asegurar el seguimiento del Afto Internacional de los Impedidos.

77. Durante el examen de las propuestas, un representante destacó que era
importante que se considerase la publicación y distribución del Programa de Acción
Mundial para los Impedidos. Dicho representante propuso que el párrafo 4 del
proyecto de resolución se refiriese no sólo a la prevención, sino también a
actividades generales relacionadas con cuestiones de incapacidades.

78. El observador de Disabled Peop1e's International propuso que el proyecto de
resolución recomendase que se definiera nuevamente, a la luz de los debates
celebrados en el actual período de sesiones del Comité Asesor, el concepto de
incapacidad ya definido por la OMS.

79. Con referencia al párrafo 3 del proyecto de resolución, se expresaron
opiniones divergentes acerca de la expresión "dentr.o de los presupuestos
existentes", relativa a los medios necesarios para llevar a cabo las actividades
propuestas en el documento de trabajo.

80. El representante de la CESPAP subrayó que esa Comisión tropezaría con el
problema de la falta de recursos presupuestarios suficientes para aplicar las
recomendaciones del Comité Asesor.

81. El representante del UNICEF se"aló las posibilidades de financi~ción con cargo
a otras fuentes.

82. El Presidente apoyó la sugerencia de la delegación de un país en desarrollo de
que se encomendara a la Quinta Comisión, en el trigésimo séptimo período de
sesiones de la Asamblea General, el examen de las consecuencias financieras de la
recomendación propuesta.

83. Se 11eg6 a la conclusión de que las enmiendas al proyecto de resolución
propuestas durante el debate fuesen examinadas por un grupo de redacción antes de
presentar un proyecto definitivo a la sesión plenaria.

l ...
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84. En la novena sesión, celebrada el 13 de julio, el Vicepresidente del comité,
el Sr. A.O. P~riquet (Filipinas) presentó un proyecto de resolución (A/AC.197/L.22í
titulado "Examen de actividades a corto plazo a realizarse a nivel internacional"
que había preparado sobre la base de consultas oficiosas.

85. Se revisó el título del proyecto de resolución a fin de que fuera "Examen de
actividades a corto plazo a realizarse a nivel internacional con miras a poner en
práctica el Programa de Acción Mundial para los Impedidos".

86. Se celebraron algunos debates sobre la conveniencia de distribuir el Plan de
Acción Afirmativa de Viena" (IYDP!SYMP/L.2/Rev.l) que había sido aprobado por el
Simposio Mundial de Expert~~ sobre cooperación técnica entre países en desarrollo y
asistencia técnica en materia de prevención de incapacidades y rehabilitación de
impedidos, como anexo al Programa de Acción Mundial.

87. Si bien la idea ~o parecía práctica en el presente contexto, el Comité Asesor
expresó la esperanza de que el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios
encontrara los medios de asequrar una distribución más amplia del Plan.

88. Varias delegaciones analizaron el párrafo 12 Jel proyecto de resolución en el
cual se pide al Secretario General que convoque en 1985 a una reunión de expertos,
integrada en su mayor parte por impedidos, para que pase revista a las actividades
complementarias del Mo Internacional de los Impedid03 V que sea análoga al
Simpo~io Mundial de Expertos sobre cooperación técnica ~ntre países en desarrollo y
asistencia técnica en materia de prevención de incapacidades y rehabilitación de
impedidos celebrado en Viena en noviembre de 1981.

89. Hubo cierta divergencia de opInIones en cuanto a la fecha en que debía
convocarse la reunión de expertos. Varias delegaciones sostuvieron que esa reunión
no debería celebrarse sino después de la fecha propuesta.

90. ~~ senaló a la atención el hecho de que en el último párrafo del Programa de
Acción Mundial se recomienda que la primera revisión del Programa de Acción se
lleve a cabo en 1987. A la luz de ese hecho, 1985 sería aparentemente una buena
oportunidad para c~lebrar una reunión de expertos como preparativo para esa. .'reVlSlon.

91. Se decidió por último insertar las palabras ",de ser posible," en el primer
renglón del párrafo 12 del proyecto de resolución, después de las ~alabras

"convoque en 1985".

92. Un representante de la Secretaría formuló observaciones sobre determinados
párrafos del proyecto de resolución que podrían tener algunas co~secuencias

financieras. Senaló que habida cuenta de las limitaciones de tiempo no era posible
indicar ningún detalle. No obstante, los párrafos 1, 3, 5, 8 Y 12 podrían tener
consecuencias financieras. Senaló a la atención del Comité el hecho de que el
Secretario General celebraría las consultas necesarias oportunamente y prepararía
una exposición más detallada para presentarla a la Asamblea General en su trigésimo
séptimo período de sesiones, cuando ésta examine el informe del Comité Asesor sobre
su cuarto período de sesiones.

/ ...
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Medidas adoptadas por el comité

93. El Comité aprobó el proyecto de resolución en su forma enmendada (para el
texto, véase la resolución 2 (IV), infra).

l ...
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VII. DISCURSOS DE CLAUSURA

94. Al comienzo de la décima sesión del Comité, celebrada el 14 de julio de 1982,
el Príncipe Talal Sin Abdel Aziz de Arabia Saudita, Enviado Especial del UNICEF,
pronunció un discurso ante la sesión plenaria del Comité Asesor. Manifestó que le
complacía poder usar de la palabra en el cuarto período de sesiones del Comité
Asesor, que había trabajado arduamente durante muchos aftos por una noble causa.
Agradeció a los expertos internacionales y les rec0rdó al mismo tiempo que todavía
quedaba mucho por hacer.

95. La mayoría de los impedidos vivían en los países pobres del mundo. Aunque el
orador no había participado directamente en las actividades del Afto Internacional,
tenía mucho interés ~n el problema de las incapacidades y en adelante ése sería un
interés personal. Arabia Saudita y los demás países del Golfo comenzaban a dar
gran importancia a ese tema. Todos los países ricos debían participar en los
esfuerzos para promover la causa de los impedidos y asignarle recursos.

96. Al final de la sesión, la Sra. Shahani, Subsecretarid General de Desarrollo
Social y Asuntos Humanitarios, pronunció una breve alocución ante el Comité
Asesor. Dijo que el Programa de Acción Mundial que acababa de terminar el Comité
Asesor er~ el resultado culminante del Afto Internacional de los Impedidos. La
oradora seftaló que se había dado al Centro un mandato renovado para vigilar y
evaluar el propuesto Programa de Acción Mundial. Sugirió que el Centro, en su
carácter de punto de concentración de los impedidos, diese prioridad as a) el
enlace con los comités nacionales, b) la promoción de la cooperación internacional,
c) el apoyo a las organizaciones de impedidos, d) el desarrollo del concepto de
equiparación de oportunidades.

97. La oradora manifestó asimismo que la existenci¿1 del Fondo Fiduciario para el
Afto Internacional de los Impedidos facilitaría considerablemente los servicios de
asesoramiento y apoyo que presta el Centro y la creación do nuevas organizaciones
de impedidos.

98. En su discurso de clausura, el Presidente del Comité Asesor expresó su
reconocimiento por la labor cumplida por el Comité, en particular, la finalización
del P"ograma de Acción Mundial para los Impedidos. Exhortó a los gobiernos a que,
en sus delegaciones al trigésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea
General, incluyesen a miembros del Comité Asesor para el Afto Internacional de los
Impedidos.

l ...
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VIII. RECOMENDACIONES APROBADAS POR EL COMITE ASESOR

EN SU CUARTO PERIODO DE SESIONES

99. En su cuarto período de sesiones, celebrado en Viena del S al 14 de julio

de 1982, el Comité Asesor para el Afto Internacional de los Impedidos aprobó las

recomendaciones siguientesl

1 (IV). Proyecto de Programa de Acción Mundial para los Impedidos

El Comité Asesor para el Afto Internacional de los Impedidos,

Recomienda a la Asamblea General la aprobación del proyecto de Programa

de Acción Mundial para los Impedidos que figura a continuaciónl

Proyecto de Programa de Acci~ Mundial
para los Jmpe2idos

l. OBJETIVOS, ANTECEDENTES Y CONCEPTOS

A. Objetivos

1. El propósito del Programa de Acción Mundial para los Impedidos es

promover medidas eficaces para la prevención de la incpacidad, la

rehabilitación y la realización de los objetivos de "participación plena" de

los impedidos en la vida social y el desarrollo y de "igualdad". Esto

significa oportunidades iguales a las de toda la población, y una

participación equitativa en el mejoramiento de las condiciones de vida

resultante del desarrollo social y económico~ Estos conceptos deben aplicarse

con el mismo alcance y con la misma urgencia en todos los países,

independientemente de su nivel de desarrollo.

B. Antecedentes

2. A causa de deficiencias mentales, físicas o sensoriales, hay en el mundo

más de sao millones de personas impedidas, a las que se deben reconocer los

mismos derechos, y brindar iguales oport~nidades, que a todos los demás seres

humanos. Con demasiada frecuencia, estas personas han de vivir en condicioneB

de desventaja debido a barreras físicas y sociales existentes en la sociedad

que se oponen a su plena participación. El resultado es que millones de niRos

y adultos del mundo entero arrastran a menudo una existencia marcada por la

segregaci6n y degradación.

3. El análisis de la situación de los impedidos debe efectuarse dentro del

contexto de distintos niveles de desarrollo económico y social y df:~ diferentes

culturae. Sin embargo, en todas partes la responsabilidaa fundamental de

remediar las condiciones que conducen a la aparición de deficiencias y de

hacer frente a las consecuencias de las incapacidades recae en los gobiernos.

Esto no reduce la responsabilidad de la sociedad en general, ni de los

individuos ni organizaciones. Los gobiernos deben ser los primeros en
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despertar la conciencia de las poblaciones en cuanto a los beneficios que se
obtendrían para los individuos y la sociedad de la inclusión de los impedidos
en todas las esferas de la vida social, económica y política. Los gobiernos
deben velar también por que las personas que se ven en situación de
dependencia debido a incapacidades graves tengan oportunidad de alcanzar
~liveles de vida iguales a los de sus conciudadanos. Las organizaciones no
gubernamentales pueden prestar asi,stencia a los gobiernos de diversa manera,
formulando las necesidades, sugiriendo soluciones adecuadas o proporcionando
servicios complementarios a los proporcionados por los gobiernos. La
participación de todos los sec~ores de la población en loa recursos
finar~ieros y materiales, sin omitir las zonas rurales de los países en
desarrollo, podría ser. muy importante para las personas impedidas, ya que
podría traducirse en un aum~nto de los servicios comunitarios y en la mejora
de las oportunidades económicas.

4. Podrían impedirs~ muchas incapacidades adoptando medidas con~ra la
nutrición deficiente, la c0ntaminación ambiental, la falt~ da higiene, la
atención prenatal y posnatal insuficiente, las enfermedades transmisibles por
el agua y los accidentes de toda clase. Mediante la expansi6~ a nivel mundial
de los programas de inmunización, la comunidad internacional podría lograr
avances importantes contra las incapacidades causadas por la poliomielitis, el
sarampión, el tétano, la tos convulsiva, la difteria y, en menor grado, la
tuberculosis.

5. En muchos países, los requisitos previos para el logro de las finalidades
del Programa son el desarrollo económico y social, el suministr() de servicios
amplios a toda la población en la esfera humanitaria, la redistribución de los
recursos y los ingresos y el mejoramiento de los niveles de vida de la
población. Es necesario realizar todos los esfuerzos posibles para impedir
guerras que den lugar a devastación, catástrofe y pobreza, hambre,
sufrimientos, enfermedades e incapacidades de gran número de personas y, por
consiguiente, adoptar medidas a todos los niveles que permitan reforzar la paz
y la seguridad inten.acionales, solucionar todas las controversias
internaGionales por medios pacíficos y eliminar todas las formas de raciamo y
discriminación racial en países en donde todavía existen. También sería
conveniente recomendar a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas que
utilicen al máximo sus recursos con fines pacíficos, incluidas la prevenci6n
de las incapacidades y las necesidades de las personas impedidas. TOdas las
formas de asistencia técnica que ayuden a los países en desarrollo a acercarse
a estos objetivos pueden apoyar la ejecución del Programa. Con todo, el ~ogro

de esos objetivos requiere períodos prolongados de esfuerzos durante los
cuales es probable que aumente el número de impedidos. De no haber medidas
correctivas eficaces, las consecuencias de la incapacidad aftadirán obstáculos
al desarrollo. Por t~nto, es esencial que todas las naciones incluyan en sus
planes de desarrollo genec~l medidas inmediatas par~ la prevención de la
incapacidad, para la rehabilitación de los impedido~ y para la equiparación de
las oportunidades.
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C. Definiciones

6. La Organización Mundial de la Salud, en el contexto de la experiencia en
materia de salud, establece la distinción siguiente entre deficiencia,
incapacidad y minusvalideza

"Deficienciaa Una pérdida o anormalidad permanente o transitoria
- psicolÓgica, fisiolÓgica, o anatómica - de estructura o función.
Incapacidada Cualquier restricción o impedimento del funcionamiento de
una actividad, ocasionados por una deficiencia, en la forma o dentro del
ámbito considerado normal para el ser humano. Minusva1ideza Una
incapacidad que constituye una desventaja para una persona dada en cuanto
limita o impide el cumplimiento de una función que es normal para esa
persona según la edad, el sexo y los factores sociales y culturales." !I

7. La minusva1idez constituye, por consiguiente, una fun~ión de la relación
entre las personas impedidas y su ambiente. OCurre cuando esas personas
enfrentan barreras culturales, físicas o sociales que les 1mpiden el acceso a
los diversos sistemas de la sociedad que están a disposición de los demás
ciudadanos. La minusvalidez es, por tanto, la pérdida o la limitación de las
oportuinidades de participar en la vida de la comunidad en un pie de igualdad
con los demás.

8. Los impedidos no forman un grupo homogéneo. Por ejemplo, los enfermos
mentales y los retardados mentales, los que sufren de incapacidades visuales,
auditivas o de la palabra, los que adolecen de movilidad restringida o de las
llamadas "incapacidades médicas"a todos ellos se enfrentan a barrer~s

diferentes 1 de índole diferente, y que han de superarse de maneras diferentes.

9. Las definiciones siguientes se han formulado desde ese punto de vista.
Las medidas de acción pertinentes propuestas en el Programa Mundial se definen
como de prevención, rehabilitación y equiparación de oportunidades.

10. Prevenci6n significa la adopción de medidas encaminadas a impedir que se
produzcan deficiencias físicas, mentales y sensoriales (prevención primaria) o
a impedir que las deficiencias, cuando se han producido, tengan consecuencias
físicas, sicolÓgicas y sociales negativas.

11. La re~abi1itación es un proceso de durac:ión limitada y con un objetivo
definido, encaminado a permitir que una persona con deficiencias alcance un
nivel físico, mental y/o social funcional óptimo, proporcionándole así los
medios de modificar su propia vida. Puede comprender medidas encaminadas a
compensar la pérdida de una función o una limitación funcional (por ejemplo,
mediante ayudas técnicas) y otras medidas encaminadas a facilitar ajustes o
reajustes sociales.

!I Internationa1 C1assification of Impairments, Disabi1ities and
Handicaps, Organización Mundial de la Sal~d, Ginebra, 1980.
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12. Equiparación de oportunidades significa el proceso mediante el cual el
sistema general de la sociedad, tal como el medio físico y cultural, la
vivienda y el transporte, los servicios sociales y sanitarios, las
oportunidades de educación y trabajo, la vida cultural y social, incluidas las
instalaciones deportivas y de recreación, se hacen accesibles para todos •

o. . ,
Pre~encl0n

13. La estrategia de prevención es fundamental para reducir la incidencia de
deficiencias e incapacidades. Los principales elementos de tal estrategia
ser~n diversos según el estado de desarrollo del país de que se trate, y son
los siguientesl

a) Las medidas más importantes para la prevención de deficiencias 30na
evitación de la guerra, mejora de la situación educativa, económica y social
de los grupos menos favorecidos, identificación de los tipos de deficiencia y
de sus causas dentro de zonas geográficas definidas~ introducción de medidas
de intervención específicas gracias a mej0ces prácticas de nutrición, mejora
de los servicios sanitarios, servi~ios de detección temprana y diagnosis,
cuid~do prenatal y posnatal, educación apropiada en materia de cuidado
sanitario, incluida la educación de los pacientes y los médicos, planificación
familiar, legislación y reglamentación, modificación de los estilos de vida,
servicios de colocación selectiva, educación relativa a peligros ambientales,
y estímulo a la formación de familias y comunidades mejor informadas y
fortalecidas.

b) En la medida en que tiene lugar el desarrollo, se reducen antiguos
peligros y surgen otros nuevos. Esta evolución de las circunstancias requiere
cambios en la estrategia, tales como programas de intervención en materia de
nutrici6n dirigidos a grupos determinados de la población que estén en mayor
peligro debido a una deficiencia de vitamina A, mejor cuidado médico para las
personas de edad avanzada, formación y reglamentación para reducir los
accidentes en la industria, en la agricultura, en los caminos y en el hogar,
lucha contra la contaminación ambiental y contra el uso y el uso indebido de
las drogas y el alcohol, necesidad de prestar atención adecuada a la
estrategia de la OMS de Salud para Todos para el Afto 2000 mediante el cuidado
sanitario primario.

14. Deben adoptarse medidas para la detección más temprana posible de los
síntomas y seflales de deficiencia, seguidas inmediatamente de las medidas
curativas o correctivas necesarias que puedan impedir la incapacidad o, por lo
menos, producir reducciones apreciables de su gravedad, y que puedan impedir a
veces que se convierta en una condición permanente. Para la detección
temprana es importante asegurar una educación y orientación adecuadas de las
familias, y la prestación de asistencia técnica a las mismas por los servicios
médicos y sociales.
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E. Rehabilitaci6n

15. La rehabilitación suele incluir los siguientes tipos de serviciosa

a) Detecci6n temprana, diagnosis e intervenci6n,

b) Atenci6n y tratamiento médicos,

c) Asesoramiento y asistencia sociales, sico16gicos y de otros tipos,

d) Capacitación en actividades de autocuidado incluidos los aspectos de
la movilidad, las comunicaciones y las habilidades de la vida cotidiana, con
las disposiciones especiales que se requieran, por ejemplo, para las personas
con defectos auditivos o visuales y para los retrasados mentales,

e) Suministro de ayudas técnicas y de movilidad y otros dispositivos,

f) Servicios educacionales especializados,

g) Servicios de rehabilitación profesional (inclusive orientación
profesional, colocaci6n en empleo normal o protegido),

h) Seguimiento.

16. En toda la labor de rehabilitación, hay que centrarse siempre en las
aptitudes de la persona, cuya integridad y dignidad deben respetarse. Se debe
dar máxima atención al proceso normal de desarrollo y maduración de los ninos
impedidos. Se deben utilizar las capacidades de los adultos impedidos para
trabajar y realizar otras actividades.

17. En las familias y en las comunidades de los impedidos existen recursos
importantes para la rehabilitación. Al ayudar a los impedidos se debe hacer
todo lo posible para mantener unidas sus familias, para que puedan vivir en
sus propias comunidades, y para apoyar a las famili~s y los grupos
comunitarios que trabajan en pro de este objetivo. Al planificar los
programas de rehabilitación y de apoyo, es esencial tener en cuenta las
costumbres y las estructuras de la familia y de la comunidad y fomentar su
capacidad de respuesta ante las necesidades del impedido.

18. En tOQo lo posible, se deben proporcionar servicios para los impedidos
dentro de las estructuras sociales, sanitarias, educativas y laborales
existentes en la sociedad. Estas comprenden todos los niveles de cuidado
hospitalario, educación primaria, secundaria y superior, programas generales
de capacitación profesional y colocación en puestos de trabajo y medidas de
seguridad social y servicios sociales. Los servicios de rehabilitación tienen
por objeto facilitar la participaci6n de las personas impedidas en servicios y
actividades ordinarios de la comunidad. La rehabilitación debe tener lugar en
la mayor medida posible en un medio natural, apoyado por servicios basados en
la comunidad y por instituciones especializadas. Han de evitarse las grandes
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instituciones. Cuando se requieran instituciones especializadas, éstas deben
organizarse de tal modo que garanticen una integración pronta y duradera de
los impedidos en la sociedad.

19. Los programas de rehabilitación deben concebirse de modo tal que permitan
a los impedidos participar en el disefto y la organización de los servicios que
ellos y sus familias consideren necesarios. El propio sistema debe
proporcionar los procedimientos para la participación de los impedidos en la
adopción de decisiones relativas a su rehabilitación. En el caso de las
personas que no estén en condiciones de participar por sí mismas en forma
adecuada en decisiones que afectan a sus vidas (como son, por ejemplo, las
personas que sufren incapaciaades mentales graves), sus familiares, o
representantes designados con arreglo a la ley, deberán participar en la
planificación y en la adopción de decisiones.

20. Se deben intensificar los esfuerzos encaminados a cr~ar servIcIos de
rehabilitación integrados en otros servicios y facilitar el acceso a ellos.
Estos servicios no deben basarse en equipo, materias primas y tecnología de
elevado costo. Debe incrementarse la transferencia de tecnología entre las
naciones, centrándola en métodos que sean funcionales y que estén en
consonancia con las circunstancias.

F. Equiparación de oportunidades

21. Para lograr los objetivos de "participación e igualdad plenas", no bastan
las medidas de rehabilitación orientadas hacia los impedidos. La experiencia
ha demostrado que es en gran parte el medio el que determina el efecto de una
deficiencia o incapacidad sobre la vida diaria de la persona. Una persona es
minusválida cuando se le niegan las oportunidades de que se dispone en general
en la comunidad y que son n~cesarias para los elementos fundamentales de la
vida, incluida la vida familiar, la educación, el pmpleo, la vivienda, la
seguridad financiera y personal, la participación en grupos sociales y
políticos, las actividades religiosas, las relaciones íntimas y sexuales, el
acceso a instalaciones públicas, la libertad de movimiento y el estilo general
de la vida diaria.

22. A veces las sociedades se ocupan sólo de las personas que están en plena
posesión de todas sus facultades físicas y mentales. Las sociedades deben
reconocer que, pese a los esfuerzos que se hagan en materia de prevención,
siempre habrá un número de personas con deficiencias e incapacidades, y que
deben identificar y eliminar obstáculos a la participación plena. Así, en lo
posible, la enseftanza debe realizarse dentro del sistema escolar normal, si es
pedagógicamente factible, el trabajo debe proporcionarse mediante empleo
abierto, y la vivienda, en la misma forma que para la población en general.
Todos los gobiernos deben procurar que los beneficios ¡obtenidos gracias a los
programas de desarrollo lleguen también a los ciudadanos impedidos. En el
proceso de planificación general y en la estructura administrativa de todas
las sociedades debieran incorporarse medidas en este sentido. Los servicios
especiales que pudieran necesitar los impedidos han de formar parte, en todo
10 posible, de los servicios generales de un país.
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23. Lo dicho no fle aplica solamente a los gobiernos. Todas las personas que
tienen a su cargo algún tipo de empresa deben hacerla accesible a personas con
incapacidades. Esto se aplica a entidades públicas de diversos niveles, a
organizaciones no gubernamentales, a empresas y a individuos. Se aplica
también en el plano internacional.

24. Las personas con incapacidades permanentes que necesitan serV1C10S de
apoyo comunitario, ayudas técnicas y equipo que les permita vivir lo más
normalmente posible tanto en sus hogares como en la comunidad, deben tener
acceso a tales servicios. Las personas que viven con impedidos y les ayudan
en sus actividades diarias deben también recibir apoyo que les permita gozar
de períodos de descanso y distensión adecuados y de oportunidades para
desarrollar sus propias actividades.

25. El principio de la igualdad de derechos para los impedidos y los no
impedidos significa que las necesidades de todo individuo son de la misma
importancia, que estas necesidades deben constituir la base de la
planificación de las sociedades, y que todos los recursos deben emplearse de
tal manera que garanticen una oportunidad igual de participación a cada
individuo. Las políticas en materia de incapacidades deben asegurar el acceso
de los impedidos a todos los servicios de la comunidad.

26. Así como los impedidos tienen derechos iguales, tienen también
obligaciones iguales. Es su deber participar en la creación de la sociedad.
Las sociedades deben elevar el nivel de expectativas en lo que respecta a
personas impedidas, y movilizar así todos sus recursos para el cambio social.
Esto significa, entre otras cosas, que a los impedidos jóvenes se les han de
ofrecer, oportunidades de carrera y formación profesional y no jubilaciones
prematuras o asistencia pública.

27. De las personas con incapacidades se debe esperar que desempeften su papel
en la sociedad y cumplan sus obligaciones como adultos. La imagen de los
incapacitados depende de actitudes sociales basadas en factores diferentes,
que pueden constituir la mayor barrera a la participación y a la igualdad.
Solemos ver la incapacidad que acusa el bastón blanco, las muletas, las ayudas
auditivas y las sillas de ruedas, pero no a la persona. Lo que se requieIe es
concentrarse en la capacidad del impedido, y no en su incapacidad.

28. En todo el mundo, las personas impedidas han empezado a unirse en
organizaciones en defensa de sus propios derechos para ejercer influencia
sobre los órganos normativos de los gobiernos y sobre todos los sectores de la
sociedad. La función de esas organizaciones comprende proporcionar un medio
de expresión propio, identificar necesidades, expresar opiniones 'sobre
prioridades, evaluar servicios y promover el cambio y la conciencia pública.
Como vehículo de autodesarro1lo, tales organizaciones proporcionan la
oportunidad ae desarrollar aptitudes en el proceso de negociación, capacidades
en materia de organización, apoyo mutuo, distribución de información y, a
menudo, aptitudes y oportunidades profesionales. Dada su vital importancia
para el proceso de participación, es imprescindible que se estimule su
desarrollo.
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29. Las personas mentalmente incapacitadas están empezando a reclamar un
medio de expresión propio y a insistir en su derecho a participar en la
adopci6n de decisiones y en la discusión. Incluso aquellos individuos de
limitadas aptitudes d~ éomunicación se han mostrado capaces de expresar su
punto de vista. A este respecto, tienen mucho que aprender del movimiento de
autorepresentación de personas afectadas de otras incapacidades. Este proceso
se debe estimular.

30. Debe prepararse y divulgarse información a fin de mejorar la situación de
los impedidos. Debe procurarse que todos los medios de información pública
c~peren presentando estas cuestiones, al público y a los propios impedidos,
de for:na tal que fomente la comprensión de las necesidades de los impedidos y
evite que prosperen los lugares comunes y los prejuicios tradicionales.

G. Conceptos adoptados dentro del Sistema de las Naciones Unidas

31. En la Carta de las Naciones Unidas se concede importancia prix)ordial a
los principios de la paz, la reafirmación de la fe en los derechos humanos y
las libertades fundamentales, la dignidad y el valor de la persona humana y la
promoción de la justicia social.

32. En la Declaración Universal de Derechos Humanos se afirma el derecho de
todas las personas, sin distinción alguna, al matrimonio, a la propiedad, a
igual acceso a los servicios públicos, a la seguridad social y a la
realización de los derechos económicos, sociales y culturales. Los Pactos
Internacionales de Derechos Humanos BV, la Declalación de los Derechos del
Retrasado Mental ~ y la Declaración de los Derechos de los Impedidos 2/ dan
expresión concreta a los principios contenidos en la Declaración Universal de
Derechos Humanos.

33. En la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social !I se
proclama la necesidad de proteger los derechos de las pe~sonas física y
mentalmente menos favorecidas y asegurar su bienestar y Iehabilitación. Se
garantiza a todos el derecho a trabajar y la oportunidad de hacer un trabajo
útil y productivo.

El Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General.

~ Resoluci6h 2856 (XXVI) de la Asamblea General.

~ Resolución 3447 (XXX) de la Asamblea General.

!I Resolución 2542 (XXIV) de la Asamblea General.
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34. Dentro de la Secretaría de las Naciones Unidas, diversas oficinas
desarrollan actividades reLac í.cnadae con los mencionados conceptos como
también con el Programa Mundial de Acción. Entre ellas figurana la División
de Derechos Humanos, el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales
Internacionales, el Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo, el
Departamento de Información Pública, la División de Estupefacientes y la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre COI~ercio y Desarrollo. Incumbe
también un papel importante a las comisiones regionalesa la Comisión
Económica para Africa en Addis Abeba (Etiopía), la Comisión Económica para
Europa en Ginebra (Suiza), la Comisión Económica para América Latina en
Santiago de Chile, la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico en
Bangkok (Tailandia) y la Comisión Económica para Asia Occidental en Beirut
(Líbano).

35. Otros prograMas y organizaciones de las Nacione c Unidas han adoptado
enfoques relacionados con el desarrollo que son importantes para la aplicación
del Programa de Acción Mundial para los Impedidos. Entre estos enfoques se
encuentran a

a) El mandato contenido en la resolución 3405 (XXX) de la Asamblea
General sobre las "Nuevas Dimensiones dEJ la Cooperación Técnica" en la cual
entre otras cosas encarga al Programa de las Naciones Unidas para el
Desa~rollo que tenga en cuenta la importancia de llegar a los sectores más
pobres y más vulnerables de la sociedad al responder a las solicitudes de
ayuda de los gobiernos para satisface~ las necesidades más urgentes y críticas
de tales sectores, y que abarca los conceptos de la cooperación técnica entre
pa!se6 en desarrollo,

b) El concepto de serVlClOS básicos para todos los niftos, del Fondo de
las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), y la estrat.egia adoptada por el
Fondo en 1geO para destacar el fortalecimiento de los recursos de la familia y
la comunidad para ayudar a los niftos impedidos en sus ambientes naturales,

c) La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para les
Refugiados (ACNUR), con su programa para refugiados impedidos,

d) El Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS), que se preocupa,
entre otras cosas, de la prevención de deficiencias entre los refugiados de
Palestina y la reducción de las barreras sociales y físicas a que hacen frente
los miembros impedidos de la población de refugiados,

e) Los conceptos, preconizados por la Oficina del Coordinador de las
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre, de medidas concretas de
preparación para casos de desastre y prevención para los ya impedidos, y de
prevención de la incapacidad permanente como consecuencia de lesiones o
tratamiento recibido en el momento del desastre,

f) El Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, que
se ocups de las barreras físicas y el acceso general al medio ambiente físico,
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g) La Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial
(OlflJDI), cuyas actividades abarcan la producción de medicamentos ~senciales

para la prevención de la incapacidad como tambil!n de accesorios tecnicos para
los impedidos.

36. Los organismos especializados del sistema da las Naciones Unidas que se
ocupan de promover, apoyar y desarrollar actividélldes sobre el terreno tienen
un largo historial de labor en pro de los impedidos. Los programas de
prevención de incapacidades, nutrición, higiene, educación de ninos y adultos
impedido~, capacitación profesional, colocación en puestos de trabajo, etc.,
representan un acervo de experiencia y de pericia que brinda oportunidades
para futuros logros y, al mismo tiempo, hace posible compartir esa experiencia
con organizaciones nacionales y no gubernamentales que se hallan al servicio
de los impedidos. Se incluyen ahí:

a) La estrategia de necesidades básicas de la Organización
Internacional del Trabajo (OIT), y los principios enunciados en la
Recomendación No. 99 de esa Organización sobre rehabilitación profesicnal de
impedidos, de 1955,

b) La importancia que atribuye la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación (FAO) a la relación entre nutrición e
incapacidad,

e) El concepto de educación adaptada recomendado por un grupo de
expertos de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura (UNESCO) sobre educación de personas impedidas se ha
visto reforzado por dos principios rectores de la Declaración Sundberg !/J

Las personas impedidas deben recibir de la comunidad servicios
adaptados a sus necesidades personales específicasJ

Mediante una descentralización y sectorización de servicios, las
necesidades de las personas impedidas se deben tener en cuenta y
satisfacer dentro del marco de la comunidad a que pertenecen.

d) El Programa de la Organización Mundial de la Salud "Salud para Todos
en el Afto 2000" y el enfoque de atención sanitaria primaria conexo, a través
del cual los Estados miembros de la Organización Mundial de la Salud ya se han
comprometido & trabajar en pro de la prevención de enfermedades y deficiencias
que originen incapacidades. El concepto de atención sanitaria primaria
elaborado por la Conferencia Internacional sobre Atención Primaria de la Salud
celebrada en Alma-Ata en 1978, la aplicación de este concepto a los aspectos
sanitarios de la incapacidad se describe en la norma de política al respecto
de la Organización Mundial de la Salud, aprobada por la Asamblea Mundial" de la
Salud en 1978,

y A/36/766.
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e) La Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) ha aprobado
r~cómendaciones a los Estados contrat&ntes con respecto a facilidades de
desplazamiento y suministro de servicios a los pasajeros impedidos,

f) El Comité Ejecutivo de la Unión Postal Universal (UPI) ha aprobado
una recomendación por la que invita a las administraciones postales de todos
los países a mejorar el acceso a sus instalaciones para las personas impedidas.

l ...
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11. SITUACION ACTUAL

A. Generalidades

37. En el mundo de hoy hay un número grande y creciente de personas con
incapacidades. La cifra estimada de 500 millones se ve confirmada por los
resultados de encuestas de sectores de la población, unidos a las
observaciones de investigadores experimentados. En la mayoría de los países,
por 10 menos una de cada diez personas tiene una deficiencia física, mental o
sensorial, y por lo menos el 25% de toda población se ve adversamente afectada
por la presencia de incapacidades.

38. Las causas de las deficiencias varían en todo el mundo, así como la
frecuencia y las consecuencias de la incapacidad. Estas variaciones son el
resultado de las diferentes circunstancias socioeconómicas y de las diferentes
disposiciones que cada sociedad adopta para lograr el bienestar de sus
miembros.

39. Según un estudio realizado por expertos, se estima que por lo menos
350 millones de impedidos viven en zonas donde no se dispone de los servicios
necesarios para ayudarles a superar sus limitaciones. Los impedidos están
expuestos en gran parte a barreras físicas culturales y sociales que
obstaculizan su vida aun cuando se disponga de ayuda para la rehabilitaci6n.

40. El aumento de la incidencia de la incapacitación y la marginación de los
impedidos se puede atribuir a muchos factores. Figuran entre ellos.

a) Las guerras y sus consecuencias, y otras formas de violencia,
destrucción, el hambre, la pobreza, las epidemias y los grandes movimientos de
población,

b) La elevada proporción de familias sobrecargadas y empobrecidas,
condiciones de vivienda y de vida apiftadas e insalubres,

c) Poblaciones con alto porcentaje de analfabetismo y escaso
conocimiento de las medidas de rutina en materia de servicios sociales o de
sanidad y educación,

d) Falta de conocimientos precisos sobre la incapacitación, sus causas,
prevención y tratamiento, esto incluye el ostracismo, la discriminación y las
ideas erróneas sobre la incapacidad,

e) Programas inadecuados de asistencia y serviciol; de atenci6n primaria
de salud,

f) Limitaciones, entre ellas la falta de recursos, las distancias
geográficas y las barreras soci~les, que impiden G mucha gente beneficiarse de
los servicios disponibles,
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g) La canalización de recursos a se~vicios muy especializados que no
responden a las necesidades de la mayoría de las personas que requieren ayuda,

h) Falta absoluta, o situación deficiente, de la infraestructura de
servicios conexos en materia de asistencia social, sanidad, educación,
formación profesional y colocación,

i) La. baja prioridad concedida, en el contexto del desarrollo social y
económico, a las actividades relativas a equiparación de oportunidades,
prevención de incapacidades y rehabilitación de impedidos,

j) Los accidentes que se producen en la industria y la agricultura, o en
relación con los transportes,

k) Los desastr~s naturales y los terremotos,

1) La contaminación del medio físiCO'

m) El estado de tensión y otros problemas sicosociales que entrafta el
paso de una sociedad tradicional a ~na moderna,

n) El uso imprudente de medicamentos, el uso indebido de sustancias
terapéuticas y el uso ilícito de drogas y estimulantes,

o) El tratamiento equivocado de los lesionados en momentos de desastre,
que puede ser la causa de incapacidad evitable,

p) La organización y el aumento demográfico y otros factores indirectos.

41. La relación entre incapacitación y pobreza ha quedado claramente
demostrada. Si bien el riesgo de deficiencia es mucho mayor entre los pobres,
también es cierto lo contrario. El nacimiento de un nifto deficiente o el
hecho de que una persona de la familia se incapacite suele imponer una pesada
carga a los limitados recursos de la familia y afecta a su moral, sumiéndola
aún más en la pobreza. La suma de esos factores hace que la proporción de
impedidos sea más alta en los estratos más pobres de la sociedad. Por esta
razón, el número de familias pobres afectadas aumenta continuamente en
tér.minos absolutos. Los efectos negativos de estas tendencias obstaculizan
seriamente el proceso de desarrollo.

42. COn los conocimientos teóricos y prácticos existentes sería posible
evitar que se produjesen muchos de los casos de deficiencia, ayudar a los
afectados a superar o mitigar sus incapacidades y poner a los países en
condiciones de derribar las barreras que excluyen a los impedidos de la vida
cotidiana.

l. Las incapacidades e~ los países en desarrollo

43. Es preciso poner especialmente de relieve los problemas de las
incapacidades en los países en desarrollo. Hasta el 80% del total de los
impedidos viven en zonas rurales aisladas de dichos países. En algunos de
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éstos, la proporción de los impedidos se calcula hasta en un 20% y, si se
incluyen familias y parientes, los efectos adversos de las incapacidades
pueden afectar al 50%. El problema se agudiza por el b~cho de que, por lo
general, los impedidos suelen ser también sumamente pobres, a menudo viven en
zonas donde los servicios médicos y afines son escasos o faltan totalmente,
donde las incapacidades no se descubren y no se pueden descubrir a tiempo.
Cuando reciben atenci6u médica, si la llegan a recibir, la deficiencia puede
haberse hecho irreversible. En muchos países no son suficientes los recursos
para descubrir e impedir las incapacidades y para satisfacer las necesidades
de servicios de rehabilitación y apoyo para la población ilnpedida. No hay
bastante personal calificado y falta investigación respecto a estrategias y
enfoques nuevos y más eficaces para la rehabilitación y la fabricación y
suministro de ayudas y equipo para los impedidos.

44. En esos países, el problema de los impedidos se ve además agravado por la
explosión demográfica que aumenta inexorablemente el nú~~ro de impedidos,
tanto en términos relativos como absolutos. Es, pues, muy u~gente ayudar a
esos países, como primera prioridad, a elaborar políticas demográficas para
evitar que nuevos impedidos se sumen a los ya existentes, y proporcionar
rehabilitación y servicios a los que ya existen.

2. Grupos eseeciales

45. Las consecuencias de las deficiencias y de la incapacidad son
especialmente graves para la mujer. Son numerosos los países donde las
mujeres están sometidas a deeventajas sociales, culturales y econ6micas que
constituyen un freno a su acceso, por ejemplo, a la atención médica, a la
educación, a la formación profesional y al empleo. Si, además, se ven
afectadas de incapacidad física o mental, ven reducidas sus posibilidades de
sobreponerse a su incapacidad. Su participación en la vida de la comunidad se
hace, por ello, más difícil. Dentro de las familias, la responsabilidaj de
los cuidados que deben darse a un pariente incapacitado incumbe a menudo a las
mujeres, lo que reduce considerablemente su libertad y sus posibilidades de
participar en otras actividades.

46. Para muchos ninos, padecer una deficiencia supone crecer en un clima de
rechazo y de aislamiento de ciertas experiencias que son parte del desarrollo
normal. Esta situación Be puede ver agravada por la actitud y conducta
inapropiadas de la faroilia y la comunid&d durante los aftos críticos de
desarrollo de la personalidad y de la propia imagen de los ninos.

47. En la ma:voría de los paíees el número de personas de edad está
aumentando, y en algunos las dos terceras partes de la población de impedidos
son personas de edad. La mayor parte de las causas de su incapacidad (por
ejemplo, artritis, apoplejía, enfermedades del corazón y deterioro del oído y
la vista) no son comunes entre los impedidos más jóvenes y pueden exigir
servicios de prevención, tratami.ento, rehabilitación y apoyo diferentes.

f
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48. Ahora que ha surgido la "victimología" como rama de la criminología,
empiezan a ser de dominio público las auténticas dimensiones del problema de
los danos personales que ocasionan incapacidad permanente o temporal a las
víctimas de delitos.

49. Otro grupo de impedidos lo constituyen las víctimas de la tortura, que
han quedado física o mentalmente incapacitados, no debido a un accidente de
nacimiento o a una actividad normal, sino por lesiones que les causaron
intencionalmente.

50. En el mundo hay hoy en día más de 10 millones de refugiados y personas
desplazadas como consecuencia de las calamidades provocadas por el hombre.
Muchos de ellos se encuentran impedidos física y sico16gicamente como
resultado de los sufrimientos provocados por la persecución, la violencia y
los riesgos. La mayoría vive en países del tercer mundo que apenas disponen
de los servicios e instalaciones necesarios. Un refugiado, por el hecho de
serlo, ya está en desventaja; si es impedido, su desventaja es doble.

51. Los trabajadores empleados en el extranjero a menudo se encuentran en una
situaci6n difícil relacionada con una serie de desventajas que provienen de
diferencias en el medio ambiente, carencia total o parcial de conocimiento del
idioma del país de inmigraci6n, prejuicios y discriminaci6n, carencia o
deficiencia de formaci6n profesional y condiciones de vivienda inadecuadas.
La situación especial de los trabajadores migrantes en el país de empleo los
expone, a ellos y a sus familias, a mayor número de peligros para la salud y
riesgos de accidentes en el trabajo, que a menudo dan lugar a deficiencias e
incapacidades. La situación de los trabajadores migrantes impedidos puede
verse más agravada aún por la necesidad de regresar al país de origen, donde
en muchos casos los servicios y ayudas especiales para los impedidos son muy
limitados.

B. Prevenci6n

52. Se registra un crecimiento sostenido de las actividades p~(.a la
prevenci6n de deficiencias, tales como mejora de la higiene, educaci6n,
nutrición, mejor acceso a los alimentos y cuidado sanitario mediante método de
cuidado sanitario primario, con interés especial para la atenci6n a la madre y
el ninoJ asesoramiento a los padres sobre factores genéticos y atención
prenatalJ inmunizaci6n y lucha contra enfermedades e infecciones; prevenci6n
de accidentes y mejora de la calidad del medio ambiente. En algunas partes
del mundo, tales medidas vienen teniendo repercusi6n apreciable en la
incidencia de las deficiencias físicas y mentales.

53. Sin embargo en lo que respecta a la mayoría de la poblaci6n del mundo,
especialmente quienes viven en países que se encuentran en las etapas
iniciales del desarrollo econ6mico y social, estas medidas preventivas s6lo
llegan con eficacia a una pequena proporción de las personas que las
necesitan. En la mayoría de los países en desarrollo aún no se ha establecido
un sistema para la detección temprana y la prevenci6n de las deficiencias
mediante reconocimientos médicos periódicos, en particular para las mujeres
embarazadas, las criaturas y los nif'los.
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54. En la Declaraci6n de Leeds Castle sobre la Prevenci6n de Incapacidades,
hecha el 12 de noviembre de 1981, un grupo internacional de hombres de ciencia,
médicos, administradores de sanidad y políticos senalan a la atenció~, entre
otras cosas, las siguientes medidas prácticas para impedir incapacidades,

-3. Las deficiencias que se originan de la nutrición deficiente, las
infecciones y la desatención pueden prevenirse con una mejora de
poco costo en el cuidado savitario primario •••

4. • •• Muchas incapacidades de anos posteriores se pueden aplazar o
~vitar. Existen prometedoras líneas de investigación re·specto a la
eliminación de condiciones hereditarias y degenerativas •••

5. • •• La incapacidad no tiene necesariamente que originar
minusvalidez. La omisión de aplicar remedios sencillos aumenta muy
a menudo la incapacidad, y las actitudes y arreglos institucionales
de la sociedad incrementan la probabilidad de que la incapacidad
coloque a los individuos en situación desventajosa. Se requiere con
urg~ncia una educación sostenida del público y de los profesionales.

6. La incapacidad susceptible de evitarse es una causa primordial de
despilfarro económico y carencias humanas en todos los países, así
inijustrializados como en desarrollo. Esta pérdida se puede reducir
con rapidez.

La tecnología que impedirá o superará la mayoría de las anomalías
existe y va perfeccionándose. Lo que se requiere es que la sociedad
se forme el propósito de dominar los problemas. En los programas
sanitarios nacionales e internacionales exi.stentes se debe modificar
la prioridad a fin de lograr una tlivu1gación de conocimientos y
tecnología

7. Si bien la tecnología para prevenir y remediar la mayor parte de las
incapacidades ya existe, el notable progreso reciente de la
investigación biomédica promete instrumentos nuevos revol~cionarios,

que robustecerán en gran medida todas las intervenciones. Tanto la
investigación básica como la aplicada merecen apoyo durante los aftas
v~nideros."

55. Se va reconociendo cada vez más que los programas encaminados a prevenir
1~8 deficiencias o a impedir que éstas se agraven causando una incapacidad
mayor son a la larga apreciablemente menos costosos para la sociedad que el
cuidado que haya quo dar más adelante a los impedidos. Esto se aplica, por
ejemplo, y no en grado mínimo, a los programan de seguridad en el trabajo, que
en muchos países es todavía un campo de interés desatendido.
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C. Rehabi1itacióQ

56. Los serV1ClOS de rehabilitación se prestan con freeuencia por conducto de
instituciones especializadas. Con todo, existe ahora una tendencia creciente
a atribuir mayor interés a su integración en los servicios publicos genera1E's.

57. Ha habido una evolución tanto en el contenido como en el espíritu ñe las
actividades que se describen como rehabilitación. En la práctica tradicional
se considera la rehabilitación como un conjunto de terapias y servicios
proporcionados a los impedidos en un marco institucional, a menudo bajo
autoridad médica. Esto se viene sustituyendo gradualmente por programas que,
aunque siguen proporcionando esos servicios profesionales médicos, sociales y
pedagógicos, hacen participar también a las comunidades y las familias y les
ayudan a apoyar los esfuerzos de sus miembros impedidos para superar los
efectos incapacitantes de las deficiencias dentro de un ambiente social
normal. Se reconoce cada vez más que incluso las personas gravemente
incapacitadas pueden, en gran medida, vivir independientemente si se
suministran los necesarios servicios de apoyo. El numero de los que necesitan
atención en instituciones es mucho menor que lo que se suponía anteriormente,
e incluso ellos pueden, en gran parte llevar una vida que es independiente en
sus elementos fundamentales.

58. Muchos impedidos necesitan ayudas técnicas. En algunos países está bien
desarrollada la tecnología para la producción de tales artículos y se fabrican
dispositivos muy complejos para ayudar a la movilidad, comunicación y vida
cotidiana de los impedidos. Sin embargo, el costo de esos artículos es
elevado y sólo unos pocos países pueden proporcionar tal equipo.

59. Muchas personas necesitan equipo sencillo para facilitar la movilidad, la
comunicación y la vida cotidiana. Los equipos de este tipo se producen y se
facilitan en a19unos países. En cambio en muchos otros no pueden obtenerse
por su no disponibilidad y alto costo. Se presta creciente atención al diseno
de dispositivos más sencillos y menos costosos, que puedan producirse por
métodos locales más fácilmente adaptables al país de que se trate, que sean
más apropiados a las necesidades de la mayoría de los impedidos, y que éstos
puedan obtener con mayor facilidad.

D. Equiparación de oportunida~~s

60. Los derechos de los impedidos a participar en sus sociedades respectivas
pueden hacerse realidad primordialmente mediante una acción política y social.

61. Muchos países están tomando medidas importantes para eliminar o reducir
las barreras que se oponen a la plena participaci6n. En muchos casos, se han
promulgado disposiciones legislativas encaminadas a salvaguardar los derechos
y las oportunidades de los impedidos en lo tocante a la asistencia a la
escuela, al empleo y al acceso a los servicios e instalaciones de la
comunidadJ a e1iminiar las barreras naturales y físicas y a proscribir la
discriminaci6n en contra de los impedidos. Se registra una tendencia a salir
de la vida en instituciones para llevar una vida basada en la comunidad. En
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algunos países, tanto desarrollados como en desarrollo, se va poniendo cada
vez más empeno en que la escolaridad sea de "ensenanza abierta", con la
consiguiente reducción de instituciones y de escuelas especializadas. Se han
discurrido métodos para que los impedidos puedan tener acceso a los medios de
transporte público, así como métodos para hacer accesible la información a las
personas con incapacidades sensoriales. Cada vez se da más cuenta la gente de
la necesidad de estas medidas. En muchos casos se han lanzado campanas de
información y educación pública para lograr una modificación de las actitudes
y el comportamiento respecto de los impedidos.

62. A menudo los propios impedidos han tomado la iniciativa en el sentido de
procurar que se comprendan mejor los procesos de equiparación de
oportunidades. A este respecto, han abogado por su propia integración en el
seno de la sociedad.

63. '- pesar de esos esfuerzos, los impedidos no han logrado la igualdad de
oportunidades y están lejos de esa meta, y su grado de integraci6n en sus
comunidades dista mucho de ser satisfactorio en la mayoría de los países.

l. Educaci6n

64. Por lo menos el 10% de los ninos son impedidos, los ninos impedidos
tienen el mismo derecho a l~ educaci6n que los demás, y requieren una acci6n
dinámica y servicios especializados. No obstante, en los países en desarrollo
la mayoría de los niftos impedidos no cuentan con servicios especializados y la
educaci6n no es obligatoria para ellos.

65. Entre ciertos países que cuentan con muy buenos servicios docentes para
los impedidos y otros países donde tales servicios son limitados o no existen,
hay una amplia gama de variaciones.

66. Los conocimientos actuales adolecen de una carencia en lo que se refiere
a las capacidades latentes de los impedidos. Además, a menudo no hay leyes
que tr~ten de sus necesidades y se carece de personal e instalaciones
docentes. En la mayoría de los países los impedidos todavía no cuentan con
servicios de educaci6n para todas las diversas etapas de la vida.

67. En el campo de la educaci6n especializada, se han logrado avances
importantes en las técnicas didácticas y se han aplicado valiosas
innovaciones, Y es mucho lo que a~ín se puede hacer para la educaci6n de los
impedidos. Pero los progresos se limitan a tan s6lo unos pocos países o unos
pocos centros urbanos.

68. Se han hecho progresos en aspectos tales como la detección temprana, la
evaluaci6n y la acci6n consiguiente, y en programas de educación especial en
una diversidad de medios, pudiendo muchos ninos impedidos incorporarse al
medio propio de la escuela, en tanto que otros requieren progI".mas muy
intensivos.
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2. Empleo

69. Se niega empleo a mu~has personas afectadas de incapacitación o sólo se
les da trabajo servil y mal remunerado. Y ello es así a pesar de que se ha
demostrado que, con una adecuada labor de evaluación, capacitación y
colocación, la mayor parte de los impedidos puede realizar, de manera conforme
a las normas laborales existentes, una amplia gama de tareas. Los impedidos
suelen ser los primeros a quienes se despide en épocas de desempleo y
estrechez econ6mica y los últimos a los que se contrata. En algunos países
industrializados que sienten los efectos de la recesión econ6mica, la tasa de
desempleo es entre los impedidos que buscan trabajo el doble de la que se da
entre los que no están afectados por incapacidades. En muchos países se han
establecido díversos programas y se han tomado medidas a fin de crear puestos
de trabajo para impedidos. Esto incluye talleres protegidos y de producción,
encalves protegidos, contrataci6n preferente, sistemas de cuotas, subvenciones
a los empleadores que capacitan y posteriormente contratan a trabajadores
impedidos, cooperativas de impedidos y para impedidos, etc. El número
efectivo de trabajadores impedidos empleados en establecimientos ordinarios o
especiales está muy por debajo del número de los impedidos empleables. La
aplicación más amplia de principios ergon6micos permite la adaptación, a costo
relativamente reducido, del lugar de trabajo, las herramientas, la maquinaria
y el equipo, y ayuda a aumentar las oportunidades de empleo para los impedidos.

70. Muchos impedidos viven en las zonas rurales, especialmente en los países
en desarrollo. Cuando la economía familiar se basa en la agricultura o en
otra actividad propia del medio rural y existe la tradicional familia extensa
se pueden dar tareas útiles a casi todos los impedidos. Pero a medida que
más familias se desplazan de las regiones rurales hacia los centros urbanos,
que se produce la mecanizaci6n y comercializaci6n de la agricultura, que las
transacciones monetarias sustituyen al sistema de trueque y que la institución
de la familia extensa se desintegra, se agudiza la falta de oportunidades de
trabajo para los impedidos. Los que viven en los barrios pobres de las
ciudades enfrentan una fuerte competencia al buscar empleo y no hay muchas
otras actividades económicamente productivas. Muchos de los impedidos de
estas zonas se ven forzados a la inacción y pasan a ser dependientesJ otros
han de recurrir a la mendicidad.

3. Cuestiones sociales

71. La plena capacitación en las unidades básicas de la sociedad - esto es,
la familia, el grupo social y la comunidad - es un aspecto esencial de la
experiencia humana. El derecho a iguales oportunidades de participación est&
consagrado en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, y se debe
aplicar a todas las personas, sin excluir a las afectadas por incapacidades.
Pero, en realidad, se suele negar a los impedidos la oportunidad de participar
plenamente en las actividades del sist.ema sociocultural en que viven. La
exclusión se manifiesta en barre~as físicas y sociales nacidas de la
ignorancia, la indiferencia y el temor.
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72. Con frecuencia, las actitudes y los hábitos llevan a la exclusi6n de los
impedidos de la vida social y cultural. La gente tiende a evitar el contacto
y la relaci6n personal con los impedidos. A muchos de ellos, la extensi6n de
los prejuicios y de la discriminaci6n de que son objeto, y la medida en que se
les excluye de la relaci6n social normal, les causa problemas sico16gicos y
sociales.

73. Es muy frecuente que el personal profesional o de otra clase que atiende
a los impedidos no se dé cuenta de la participaci6n que pueden tener los
impedidos en la vida social normal y, por consiguiente, no ayuden a
integrarlos en otros grupos sociales.

74. Debido a estas barreras, suele ser difícil o imposible que los impedidos
tengan relaciones estrechas e íntimas con otras personas. Es frecuente que
las personas calificadas de "incapacitadas" queden al margen del matrimonio y
la paternidad, incluso cuando no existe una limitaci6n funcional al respecto.
Actualmente se reconoce cada vez más que los afectados de incapacidades
mentales necesitan de las relaciones personales y sociales, incluso de las
sexuales.

75. Muchas personas incapacitadas no s610 están excluidas de la vida social
normal de sus comuni~ades sino que, de hecho, están confinadas en
instituciones. Si bien las antiguas colonias de leprosos han sido eliminadas
en gran medida y los manicomios no son tan numerosos como antes, hay todavía
demasiadas personas que están internadas aunque su condici6n no lo justifica.

76. Muchos impedidos quedan excluidos de la participaci6n activa en la
sociedad debido a barreras físicas, por ejemplo: las puertas demasiado
estrechas para que pase una silla de ~uedasJ escaleras y peldanos de
edificios, autobuses, trenes y aviones que no pueden utilizar, teléfonos e
interruptores de luz colocados fuera de su alcance, servicios higiénicos que
no pueden utilizar. También se ven excluidos por otras clases de barreras,
como en la comunicaci6n oral cuando se pasan por alto las necesidades de las
personas con deficiencias auditivas o en la informaci6n escrita cuando se
ignoran las necesidades de los que padecen deficiencias visuales. Estas
barreras son el resultado de la ignorancia y la despreocupaci6n) existen,
aunque muchas de ellas podrían evitarse sin mucho costo mediante una
planificaci6n cuidadosa. Aunque en algunos países existen leyes especiales y
se han realizado campanas de educaci6n pública para eliminar tales obstáculos,
el problema sigue siendo crucial.

77. por 10 general, los servicios e instalaciones existentes y las medidas
sociales adoptadas para la prevención de dificiencias, la rehabilitación de
los impedidos y su integraci6n en la sociedad están estrechamente relacionados
con el interés y la posibilidad de los gobiernos y la sociedad para destinar
recursos, ingresos y servicios a los grupos desfavorecidos de la población.
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E. Las incapacidades y el nuevo orden econ6mico internacional

78. La transferencia de recursos y tecnología desde los países desarrollados
hacia los países en desarrollo, como se prevé dentro del marco del nuevo orden
econ6mico internacional, así como otras disposiciones encaminadas a fortalecer
la economía de los países en desarrollo, serían, de aplicarse, beneficiosas
para la poblaci6n de esos paíse~, incluidos los impedidos. El fortalecimiento
de la economía de los países en desarrollo, particularmente de sus zonas
rurales, generaría nuevas oportunidades ae empleo para los impedidos amfn de
los recursos necesarios para apoyar las medidas de ;>re'renci6n, rehabilitaci6n
y equiparaci6n de oportunidades. La transferencia bi~n dirigida de tecnología
adecuada podría conducir al desarrollo de industrias especia1izada~ en la
producci6n en serie de dispositivos y ayudas destinados a paliar l~~ efectos
de las deficiencias físicas, mentales o sensoriales.

79. En la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo ~ se dice que se deberán hacer
esfuerzos especiales para integrar a los impedidos en el proceso de
desarrollo, y que resulta indispensable que se adopten para ello medidas de
prevenci6n, rehabilitaci6n y equiparaci6n de oportunidades. La acci6n en ese
sentido habrá de formar parte de un esfuerzo más general para movilizar todos
los recursos humanos en favor del desarrollo. Los cambios en el orden
econ6mico internacional deben ir acompanados de cambios en los países para
lograr la participaci6n plena de todos los grupos de poblaci6n marginados.

F. Consecuencias del desarrollo econ6mico y sucial

80. En la medida en que los esfuerzos de desarrollo logran mejorar las
condiciones de nutrici6n, educaci6n, vivienda y aan í.dad , y proporcionar una
atenci6n sanitaria primaria adecuada l mejoran grandemente las per~pe(~tivas de
preventr las deficiencias y de tratar las incapacidades. Los pr09r~~os en
este ~entido pueden también facilitarse mucho en esferas tales comú las
siguientes:

a) Capscitaci6n de personal en esferas generales ta¿ 3 como la
asistencia social, la salud pública, la medicina, la ensef'larza y la
rehabilitaci6n profesionalJ

b) Mejoramiento de las capacidades de produc~i6n local ue los aparatos
y equipos que los impedidos necesitanJ

c) Establecimiento de servicios sociales, [~G 'mas de seguridad social,
cooperativas y programas de asistencia mutua a nivel acional y comunitario,

d) Orientaci6n pl70fesional y servic'~J preprofesionales apropiados as:(
como mayores oportunida¿es de empleo par~ los impedidos.

gf Resoluci6n 35/56 de la Asamblea GeneraL
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81. Mientras que el desarrollo económico orIgIna modificaciones en cuanto a
la magnitud y la ,distribución de la poblaci6n, cambios de estilo de vida y
transformaciones de las estructuras y relaciones sociales, los servicios para
resolver los problemas humanos no se mejoran ni se amplían en general con la
rapidez suficiente. Estos desequilibrios entre el desarrollo econ6mico y el
social complican las dificultades que entrana la integraci6n de los impedidos
en sus comunidades.

l ...
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111. PROPUESTAS PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE ACCION
MUNDIAL PARA LOS IMPEDIDOS

A. Introducci6n

82. Los objetivos del Programa de Acci6n Mundial para los Impedidos consisten
en promover medidas eficaces para la prevenci6n de incapacidades, la
rehabilitación y el logro de los objetivos de "plena participaci6n" de los
impedidos en la vida social y el desarrollo y de "igualñad". Al aplicar el
Programa de Acci6n Mundial, ha de prestarse la debida atenci6n a la situación
especial de los países en desarrollo Yr en particular, a la de los menos
adelantados entre ellos. La inmensidad de las tareas de mejorar las
condiciones de vida de toda la apoblación, y la escasez general de los
recursos, hacen que el logro de los objetivos del Programa de Acción Mundial
resulte más difícil en estos países. Al mismo tiempo, debe reconocerse que la
aplicación del Programa de Acción Mundial contribuirá de por sí al proceso de
desarrollo mediante la movilización de todos los recursos humanos y la
participación plena de toda la población. Aunque algunos países hayan
iniciado o realizado ya algunas de las medidas recomendadas en el Programa, es
necesario hacer más. Esto se aplica también a los países que tienen un nivel
de vida general elevado.

83. Como la situación de los impedidos está estrechamente relacionada con el
desarrollo general a niv~l nacional, la solución de sus problemas en los
países en desarrollo depende eh medida muy gr~nde de la creación de
condiciones internacionales adecuadas para un desarrollo socioeconómico más
rápido de esos países. En consecuencia, el establecimiento del nuevo orden
económico internacional es de importancia directa para el logro de los
objetivos del Programa. Es muy fund~mental que la corriente de recursos hacia
los países en desar~ollo se aumente de manera considerable, con arreglo a lo
acordado en la Estrategia Int~rnacional del Desarrollo para el Tercer Decenio
de las Naciones Unidas para e~ Desarrollo g/.

84. El logro·~ estos objetivos exigirá una estrategia mundial plurisectorial
y pluridisciplinaria para la aplicaci6n combinad& y coordinada de la política
y las medidas pertinentes a la equiparaci6n de oportunidades para los
impedidos, los servicios eficaces de rehabilitación y las medidas de
prevención.

85. Deberá consultarse a los impedidos y a sus organizaciones en posteriores
etapas del 'programa de Acci6n Mundial y en la ejecución de éste. Con este
fin, debe hacerse cuanto,,;~ea posib!e para alentar la formación de
organizaciones de impedfiios.:a nivel local, nacional, regional e
internacional. Su singular experiencia, derivada de sus vivencias, 'puede
hacer aportaciones considerables a la planificaci6n de programas y servicios
para los impedidos. Al expresar su opini6n sobre los asuntos, presentan
puntos de vista muy ampliamente representativos de todos los intereses de los
impedidos. Su repercusi6n sobre 1a~ actitudes públicas justifica que se les
consulte~ y, en cuanto fuerza que propicia el cambio, tienen influencia
apr9ciable para que las cuestiones de la incapacidad se conviertan en una
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elevad21 prioridad. Los propios impedidos han de ejercer una influencia
sustantiva para decidir la eficacia de las políticas, progra~as Y servicios
concebidos en beneficio suyo. Deben hacerse esfuerzos especIales para lograr
la participación de las personas que adolecen de deficiencias mentales en este
proceso ..

B. Medidas nacionales

86. El Programa de Acción Mundial se ha concebido para todas las naciones.
Sin emb~rgo, el plazo de ejecuci6n y la selección de determinados aspectos
para su aplicación prioritaria variarán entre unas naciones y otras según la
situación actual y sus limitaciones de recursos, gr~do de desarrollo
socioeconómico, tradiciones culturales y capacidad para formular y ejecutar
las medidas previstas en el Programa.

87. A los Gobiernos nacionales incumbe la responsabilidad última de la
aplicación de las medidas que se recomiendan en este apartado. Sin embargo,
dadas las diferencias constitucionales entre países, las autoridades locales y
otras entidades de los sectores público y privado estarán llamadas a aplicar
las medidas nacionales contenidas 'en el Programa de Acci6n Mundial.

88. Los Estados Miembros deben iniciar urgentemente programas nacionales a
largo plazo para lograr los objetivos del Programa de Acci6n Mundial, esos
programas deben ser parte integrante de la política general de desarrollo
socioeconómico de la nación.

89. Los asuntos referente a los impedidos deben tratarse en el contexto
general apropiado, y no separadamente. Cada ministerio u otra entidad, del
sector público o del sector privado, que esté encargado de un á~bito

determinado o actúe dentro de él, debe asumir responsabilidad de los asuntos
referentes a personas impedidas comprendidos en su esfera de competencia. Los
gobiernos han de establecer un centre de coordinación (por ejemplo una
comisión, comité u otro 6rgano de ámbito nacional) para examinar y vigilar las
acth-idades de loe~iversos ministerios, de otros organismos públicos y de las
organizaciones no gubernamentales: relativas al Programa de Acción Mundial.
En cualquier mecanismo que se establezca deben participar todos los
interesados, incluidas las organizaciones de impedidos. Ese órgano debe tener
acceso a las entidades normativas de más alto nivel.

90. Para aplicar el Programa de Acción Mundial, es preciso que los Estados
Miembros tomen las disposiciones necesa~ias paraz

a) Planificar, organizar y financiar activiades a cada nivel,

b) Crear, mediante la legislación adecuada, las bases jurídicas y los
poderes necesarios para la adopción de medidas tendientes al logro de los
objetivos,

c) Proporcionar oportunidades mediante la eliminación de barreras a la
plena participación,

l ...
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d) Ofrecer servicios de rehabilitación mediante la prestación de
asistencia social, nutricional, m~dica, docente y de orientaci6n y formaci6n
profesional, así como ayudas técnicas, a los impedidos,

e) Establecer o movilizar organizaciones públicas y privadas
pertinentes para los impedidos,

f) Prestar apoyo a la creaci6n y desa~rollo de organizaciones de
impedidosJ

g) Preparar informaci6n relativa a las cuestiones que forman parte del
Programa de Acción Mundial y difundirla entre todos los elementos de la
pobl~ci6n, inclusive las personas con incap~cidades y sus familiaresJ

h) Promover la educaci6n pública a fin de conseguir una comprensión
amplia de las cuestiones clave del Programa de Acción Mundial y su ejecuci6nJ

i) Facilitar la investigación sobre asuntos relacionados con el
Progranla de Acci6n Mundial;

j) Promover la asistencia y la cooperaci6n técnicas respecto al
Programa de Acci6n Mundial;

k) Facilitar la participaci6n de los impedidos y de sus organizaciones
en las decisiones relacionadas con el Programa de 'Acción Mundial.

l. Pa~ticipaci6n de los impedi~os en la adopci6n de decisiones

91. Los Estados Miembros deberían incrementar su asistencia a las
organizaciones de impedidos y ayudarlas a organizar y coordinar la
representaci6n de los intereses e inquietudes de los impedidos.

92. Los Estados Miembros deben procurar y estimular activamente y por todos
los medios posibles el desarrollo de organizaciones que representen a los
impedidos o formadas por ellos. En muchos países existen organizaciones de
personas impedidas, en cuya composiei6n y órganos directivos ejercen
influencia decisiva los mismos impedidos, o en algunos casos sus familias.
Muchas de ellas no tienen medios de ejercer influencia y luchar por sus
derechos.

93. Los Estados Miembros deben establecer contactos directos con tales
organizaciones y proporcionarles conductos para que puedan ejercer influencia
sobre las políticas y decisiones gubernamentales en todas las esferas que les
conciernan. Los Estados Miembros deben prestar el apoyo financiero que a ese
efecto sea necesario a las organizaciones de personas impedidase

94.
que
más

Las organizaciones y otras entidades a todos los nivele~ deben velar por
las personas impedidas puedan participar en Sl.] actividades en la medida
amplia posible.
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2. Prevenci6n de la deficiencia, la incapacidad Y la minusvalidez

95. La tecnología para prevenir y superar la mayoría de las incapacidades
existe y se va perfeccionando, pero no siempre se utiliza plena~ente. Los
Estados Miembros deben tomar medidas apropiadas para la prevenc16n de
deficiencias e incapacidades y asegurar la divulgación de los conocimientos y
la tecnología pertinentes.

96. Se r~quieren programas coordinados de prevenci6n a todos los niveles de
la sociedad. Esos programas deben comprender:

a) Sistemas de atenci6n primaria de la salud, basados en la comunidad,
que lleguen a todos los segmentos de la población, particularmente en las
zonas rurales y en los barrios pobres de las ciudades;

b) Atenci6n y ase8~ramiento sanitarios maternoinfantiles eficaces, a~í

como asesoramiento sobre planificaci6n de la familia y la vida familiar;

c) Educación sobre nutrición y asistencia en la obtención de una dieta
apropiada, especialmente para madres y ninos, incluida la producci6n y
utilización de alimentos ricos en vitaminas y otros nutrientes;

d) Vacunaci6n contra enfermedades contagiosas, en consonancia con los
objetivos del Programa Ampliado de Inmunización de la Organización Mundial de
la Salud;

e) Un sistema para descubrir tempranamente la3 defici~ncias y lograr
una pronta intervención;

f) Reglamentos sanitarios y programas de capacitaci6n para la
pr~vención de accidentes en el hogar, en el lugar de trabajo, en carretera y
en actividades recreativas;

g) Adaptaci6n de los P_"~:'os de trabajo, del equipo y del medio
laboral, y establecimiento de lO' ,Jramas de salud profesional, para impedir que
se produzcan incapacidades o enttrmedades profesionales y su exacerbaci6nJ

h) Medidas de lucha contra el uso imprudente de medicamentos, drogas,
alcohol, tabaco y otros estimulantes o depresivos: a fin de prevenir la
incapacidad relacionada con las drogas, en particular entre los ninos en edad
escolar y las personas de edad. También tiene especial importanoia el efecto
que el consumo imprudente de estas sutancias por mujeres encinta puede tener
sobre los ninos en gestación;

i) Actividades de educación y sanitarias que ayuden a la gente a lograr
estilos de vida que proporcionen un máximo de defensa contra las causas de
deficiencias;

ji Una educaci6n sostenida del público y los profesionales así como, ,
campanas de información publica respecto a programas de prevención de
Incapac idades;
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k) Una formación apropiada para personal médico, paramédico y de otra
índole que pueda tener que atender a lesionados en casos de emergencia.

1) Medidas preventivas incorporadas en la formación de los
funcionarios de extensión rural para ayudar a reducir la incidencia de
incapacidades)

m) Capacitación profesional bien organizada y formaci6n pr'ctic~ en el
empleo para los trabajadores con miras a prevenir accidentes en el trabajo e
incapacidades de diversos grados. Debe prestarse atención al hecho de que en
los países en desarrollo se utiliza a menudo tecnología anticuada. En muchos
casos se transfiere tecnología antigua desde los países industrializados hacia
los países en desarrollo. La tecnología antigua, inapropiada para las
circunstancias de los países en desarrollo, junto con una capacitación
insuficiente y una protección en el trabajo deficiente, contribuye a que
aumenten el número de accidentes en el trabajo y las incapacidades.

3. ~ehabilitación

97. Los Estados Miembros deben desarrollar y asegurar la prestación de los
servicios de rehabilitación necesari.os para la realización de los objetivos
del Programa de Acción Mundial~

98. Se alienta a los Estados Miembros a que proporcionen a todas las
personas la atenci6n médica y los servicios conexos necesarios pra eliminar o
reducir los efectos incapacitantes de las deficiencias.

99. Esto incluye la prestación de los servicios sociales, de nutrición,
médicos y de formación profesional necesarios para poner a los impedidos en
condiciones de alcanzar un nivel óptimo de actuación. Según las
circunstancias que se den en cuanto a la distribuci6n de la poblaci6n,
ubicación geográfica y nivel de desarrollo, esos servicios pueden
proporcionarse mediante:

a) Personal radicado en la comunidad)

id
:0

:ar

• •

b) Servicios generales de salud, enseftanza, asistencia social y
formación profesional.

e) ptros servicios especializados para los casos en que las entidades
generales no puedan proporcionar los serv íc í.o, nt~cesarios.

100. Los Estados Miembros deben procurar que estén disponibles ayudas y otros
medios mecánicos apropiados a la situa~~i6n local para todas las personas a
quienes sean indispensables desde el vunto de vista de su actuación social y
de su independencia. Es necesario asegurar el suministro de ayudas técnicas
durante el proceso de rehabilitación, y después de terminado. También se
necesitan servicios de reparación ulterior y sustituci6n de las ayudas que
hayan quedado anticuadas.
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101. Es necesario procurar que los impedidos que necesitan tal equipo
dispongan de los recursos financieros y las oportunidades concretas para
obtenerlos y aprender a usarlos. Deben suprimirse ~os der7c~os de importaci6n
u otros procedimientos que obstaculicen la pronta dlsponibllldad de las ayudas
técnica y los materiales que no se pueden fabricar en el país y deben
obtenerse de otros países. Es importante apoyar la producci6n local de ayudas
apropiadas a las circunstancias tecnológicas, sociales y económicas en que se
utilizarán. El desarrollo y la producción de ayudas técnicas deben seguir el
desarrollo tecnológico general de un país determinado.

102. A fin de estimular la producci6n y el desarrollo locales de ayudas
técnicas, los Estados Miembros deben considerar la posibilidad de estabalecer
centros nacionales encargados de apoyar esos adelantos locales. En muchos
casos, las escueléls especiales, institutos de tecnología, etc~ ya existentes
podrían servir de base para esto. A este respecto debe tomarse en
consideración la cooperación regional.

103. Se alienta a los Estados Miembros a que incluyan dentro del sistema
general de servicios sociales, personal competente para proporcionar los
servicios de asesoramiento y de otro tipo que se requieran para atender los
problemas de los impedidos y de sus familiares.

104. Cuando los recursos del sistema general de servicios sociales no basten
para satisfacer est~s necesidades, podrían proporcionarse servicios especiales
mientras mejora la calidad del sistema general.

105. En E 1 marco t;e los recursos disponibles, se exhorta a los Estados
Miembros a que tomen las medidas especiales que sean necesarias para lograr la
prestación y plena 'tilizaci6n de los servicios que requieren los impedidos
que viven en zonas rur~les y en barrios pobres y de tugurios.

106. No conviene separar a los impedidos de sus familias y comunidades p El
sistema de servicios debe tener en cuenta los problemas de transporte y
comunicación, la necesidad de servicios sociales, sanitarios y docentes de
apoyoJ la existencia de condiciones de vida primi~iva y a menudo peligrosas y,
especialmente, en algunos barrios pobres de las ciudades, la existencia de
barreras sociales que pueden impedir que algunas personas busquen o acepten
servicios. Los Estados Miembros deben velar por que esos servicios se
distribuyan equitativamente entre todos los grupos de la población y en todas
las zonas geográficas conforma a las necesidades.

107. En muchos países se han desatendido en particular los servicios
sanitarios y sociales destinados a los enfermos mentales. La atenci6n
siquiátrica de los enfermos mentales debe ir acampanada de la prestaci6n de
apoyo y orientación social a estas personas y a sus familias, que con
frecuencia sufren un estado de tensión especial. Donde se dispone de tales
servicios, disminuye la duración de la estancia y la probabilidad de un nuevo
internamiento en la institución. En los casos en que las personas mentalmente
retardadas adolecen también de problemas causandos por la enfermedad mental,
se requieren medidas para que el personal sanita~io conozca las diversas
necesidades relacionadas con el retardo.
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4. Equiparaci6n de oportunidades

108. Los Estados Miembros deben asumir la responsabilidad de que se ofrezcan
a los impedidos iguales oportunidades que a otros ciudadanos.

,
In
IS

IS

a) Legislación
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109. Los Estados Miembros deben adoptar las medidas necesarias para eliminar
cualesquiera prácticas discriminatorias con respecto a la incapacidad.

110. En la formulación de leyes nacionales sobre derechos humanos, y con
respecto a los comités nacionales u organismos nacionales de coordinación
similares que se ocupen de problemas de incapacidad. debe prestarse ~articular

atenci6n a las condiciones que puedan menoscabar la capacidad de las personas
impedidas de ej~rcer los derechos y libertades garantizadas a sus
conciudadanos.

111. Los Estados Miembros deben prestar atención a determinados derechos,
tales como los derechos a la educaci6n, al trabajo, a la seguridad social y a
la protección contra tratos inhumanos o degradantes, y examinar esos derechos
desde la perspectiva de los impedidos.

b) Medio físico

112. Los Estados Miembros deben esforzarse para que el medio físico sea
accesible para todos, inclusive las personas con diversos tipos de
incapacJldad, según se especifica en el párrafo 8 del presente documento.

113. Los Estados Miembros han de adoptar una política ~e tener en cuenta los
aspectos de accesibilidad en la planificación de asentamientos humanos,
inclusive los programas en las zonas rurales de los países en desarrollo.

114. Se aconseja a los Patados Miembros que adopten políticas que ~aranticen

a los impedidos el acceso a todos los nuevos edifici05 e instalaciones
públicos, viviendas públicas y sistemas de transporte público. Adem's, se han
de adoptar medidas que estimulen el acceso a edificios, instalaciones,
viviendas Y transportes públicos existentes, siempre que sea posible,
especialmente aprovechando las renovaciones.

115. vida independie~te. Los Edtados Miembros deben fomentar la prestaci6n
de servicios de apoyo a fin de permitir que los impedidos vivan en la
comunidad con la mayor independencia posible. De esa manera se asegurar'n de
que las personas con incapacidades tengan la oportunidad de organizar y
administrar esos servicios para ellos mismos, como ahora se hace en algunos
países.

e) ,Mantenimiento del ingreso y seguridad social

116. Todos los Estados Miembros deben procurar incluir en sus siBtemas
juídicos y reglamentarios disposiciones que comprendan 105 objetivos gen~rales

y de apoyo incluidos en el plan de Acción Mundial relativos a seguridad social.
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117. Los Estados Miembros deben esforzarse por asegurar a los impedidos
igualdad de oportunidades para obtener todas las for~as ~e i~greso,
mantenimiento del ingreso y seguridad social. Esa dlstrlbuclón debe hacerse
de manera ajustada al sistema económico y al grado de desarrollo de cada
Estado Miembro.

118. Si existen sistemas de seguridad social, seguro social y otros
semejantes para toda la población, deben someterse a examen para asegurarse de
que proporcionan prestaciones y servicios de prevención, rehabilitación y
equiparación de oportunidades adecuados para los impedidos y sus familiares y
que las normas que rigen para estos sistemas, ya se apliquen a los aportantes
o a los beneficiarios de éstos, no excluyen a dichas personas ni discriminan
contra ellas. El establecimiento y desarrollo de un sistema público de
atención social y de seguridad industrial y protección de la salud constituyen
requisitos previos esenciales para alcanzar las metas fijadas.

119. Deben adoptarse mecanismos fácilmente accesibles que permitan a los
impedidos y a sus familiares apelar, ante una instancia imparcial, de las
decisiones que afecten a sus derechos y prestaciones en esta materia.

d) Educaci6n y formaci6n

120. Los Estados Miembros deben adoptar políticas que reconozcan los derechos
de los impedidos a la igualdad de oportunidades de educación con los demás.
La educación de los impedidos debe, en la medida de lo posible, efectuarse
dentro del sistema escolar general. La responsabilidad de su educación debe
incumbir a las autoridades de educación, y las leyes relativas a educación
obligatoria deben incluir a los ninos de todos los niveles de incapacidad,
inclusive los más gravemente incapacitados.

121. Los Estados Miembros deben dejar margen para una mayor flexibilidad en
la aplicación de reglamentos respecto a edad de admisión y a promoción de los
ninos de una clase a otra, como también a la toma de exámenes en 10 que
respecta a los estudiantes impedidos.

i

122. Deben seguirse criterios básicos en
educación para ninos y adultos impedidos.
características siguientes:

el establecimiento de serV1ClOS de
Tales servicios deben tener las

a) Deben ser individualizados, esto es, basados en las necesidades
evaluadas y reconocidas mutuamente por las autoridades, los administradores,
los padres y los propios estudiantes impedidos y han de conducir a metas de
estudios y objetivos a corto plazo claramente formulados, que se examinen y,
cuando sea necesario, se revisen a intervalosJ

b) Deben ser localmente accesibles, esto es, estar situados a una
distancia de viaje razonable del hogar o residencia del alumno, excepto en
circunstancias especiales;

l ...
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c) Deben ser totales, esto es, deben servir a todas las personas que
tengan necesidades especiales, independientemente de su edad o grado de
incapacidad, Y de modo que ningún ni"o de edad escolar quede excluido del
acceso a la educación por motivos de la gravedad de su incapacidad ni reciba
servicios de educación considerablemente inferiores a los que disfrutan los
demás estudiantesJ

d) Deben ofrecer una gama de opciones compatible con la variedad de
necesidades especiales de una comunidad dada.

123. La integración de los ninos impedidos en el sistema general de educaci6n
exige planificación de todas las partes interesadas.

124. Si, por algunos motivos, las i.nstalaciones del sistema escolar general
son inadecuadas para algunos ni"os impedidos, entonces puede proporcionarse
educación a estos ninos por períodos apropiados en instalaciones especiales.
La calidad de esta educación especial debe ser igual a la del sistema escolar
general y estar estrechamente Yinculada a 'ste.

125. Es fundamental la participación de los padres en todos los niveles del
proceso de educación. Los padres deben recibir el apoyo necesario para
proporcionar al nifto impedido un ambiente familiar tan normal como sea
posible. Es necesario formar personal que colabore con los padres de niftos
impedidos.

126. Los Estados Miembros deben prever la participación de los impedidos en
los programas de educación para acultos, con especial atención a las zonas
rurales.

l27~ Cuando las instalaciones y se:V1ClOS de los cursos ordinarios de
educación para adultos no sean adecuados para satisfacer las necesidades de
algunas personas impedidas, pueden ser necesarios cursos o centros de
formaci6n especiales hasta que se modifiquen los programas ordinarios. Los
Estados Miembros deben ofrecer a los impedidos posibilidades de continuar su
educación a nivel universitario.

128. Los Estados Miembros deben adoptar una política y disponer de una
estructura auxiliar de servicios para que los impedidos de las zonas urbanas y
rurales gocen de iguales oportunidades de em~leo productivo y remunerado en el
mercado laboral abierto. Debe prestarse especial atención al empleo en el
medio rural y a la producción de herramientas y de equipo adecuados.

129. Los Estados Miembros pueden apoyar la integración de las personas
impedidas en el mercado laboral abierto mediante diversas medidas, tales como
planes de cuotas con incentivos, empleos reservados o designados, préstamos o
donaciones para pequeftas empresas Y cooperativas, contratos exclusivos o
derechos de producci6n prioritaria~ exen~iones ~mposit~va~,.adquisiciones
pr~ferenciales u otros tipos de aSlstencla t'cnlca o flnanclera a empresas que
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133. Cuando actúen como empleadores, los gobiernos ceneraLes y locales deben
promover el empleo de los impedidos en el sector público. Las leyes y los
reglamentos no deben crear obstáculos al empleo de los impedidos.

el
a las

emplean a trabajadores impedidos. Los Estados Miembros deb~n a~yar
desarrollo de ayudas técnicas y facilitar el acc~so de los lm~edldos
ayudas y a la asistencia que necesiten para reallzar su trabaJc~

130. sin embargo, la política y las estructuras de apoyo no deben limitar las
oportunidades de empleo y no deben obstaculizar la vitalidad del sector
privado de la economía. Los Estados Miembros deben seguir en condiciones de
adoptar una variedad de medidas en respuesta a sus situaciones internas.

132. Estos servicios deben comprender evaluaci6n y orientaci6n profesional,
capacitaci6n profesional, inclusive en talleres de capacitación, colocación en
empleos y seguimiento. Debe establecerse empleo protegido para aquellos que,
debido a necesidades especiales o incapacidad particularmente grave, no pueaan
hace~ frente a las exigencias del empleo competitivo. Tales medidas pueden
tomar la forma de talleres de producción, trabajo en el hogar y planes de
autoempleo, así como el empleo de pequenos grupos de personas gravemente
incapacitadas en condiciones protegidas dentro de la industria competitiva.

131. Debe existir una cooperación mutua a nivel central y a nivel local entre
las organizaciones estatales, de empleadores y de trabajadores a fin d~

desarrollar una estrategia conjunta y adoptar mediJas conjuntas con miras a
garantizar más y mejores oportunidades de empleo para los impedidos. Esa
cooperaci6n puede referirse a políticas de contratación, medidas para mejorar
el ambiente de trabajo a fin de prevenir lesiones o danos que ocasionen
incapacidad, mea!das para la rehabilitación d~ trabajadores que hayan
resultado lesionados en el trabajo, por ejemplc~ adaptando a sus necesidades
los lugares de trabajo y las tareas.

134. Los Estados Miembros deben procurar que los impedidos tengan las mismas
oportunidades para participar en actividades recreativas que los demás
ciudadanos. Esto supone la pobilidad de utilizar restaurantes, cines,
teatros, bibliotecas, etc., así como lugares de vacaciones, estadios
deportivos, hoteles, playas y otros sitios de recreaci6n. Los Estados
Miembros deben adoptar medidas para eliminar todos los obstáculos en este
centido. Las autoridades de tu~ismo, agencias de viajes, hoteles,
organizaciones voluntarias y otras entidades que intervienen en la
organizaci6n de actividades recreativas u oportunidades de viaje deben ofrecer
sus servicios a todos 1 y no discriminar contra los impedidos. Esto quiere
decir, por ejemplo, agregar informaci6n sobre accesibilidad a la informaci6n
normal que ofrecen al público.
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g) Cultura

135. Los Estados Miembros deben procurar que los impedidos tengan la
oportunidad de utilizar al máximo sus posibilidades creadoras, art.ísticas e
intelectuales, no s610 para su propio beneficio sino también para el
enriquecimiento de la comunidad. Con este objeto, debe asegurarse el acceso a
las actividades culturales. Si es necesario, deben adoptarse arreglos
especiales para satisfacer las necesidades de las personas que tengan
deficiencias mentales o sensoriales. Esto podría incluir ay"das de
comunicación para los sordos, literatura en braille y casetes para los
deficientes visuales y material de lectura adaptado a la capacidad mental del
individuo. La esfera de las actividades culturales comprende la danza, la
música, la literatura, el teatro y las artes plásticas.

h) Religión

136. Deben adoptarse medidas para que los impedidos tengan la oportunidad de
beneficiarse plenamente de las !.9tividades religiosas que estén disponibles
para la comunidad. De esta manera, debe hacerse posible la plena
participación ~e los impedidos en dichas actividades.

i) Deportes

137. Se reconoce cada vez más la importancia de los deportes para los
impedidos. Por lo tanto, los Estados Miembros deben estimular todas las
formas de actividades deportivas de los impedidos, entre otros medios,
mediante el suministro de instalaciones adecuadas y la organización apropiada
de tales actividades.

5. Acción comunitaria

138. Los Estados Miembros deben conceder alta prioridad al suministro de
~nformación, capacitación y asistencia financiera a las comunidades locales
para el desarrollo de programas que alcancen los objetivos del Plan de Acción
Mundial.

139. Deben adoptarse disposiciones para fomentar y facilitar la colaboraci6n
entre comunidades locales y el intercambio de información y I;~xperiencia.

Un gobierno que reciba asistencia técnica o cooperaci6n técnñca
internacionales en asuntos relacionados con las Lncapac Ldades , debe procurar
que los beneficios y resultados de esa asistencia lleguen a las comunidades
que más lo necesiten.

140. Es imPortante suscitar la participación activa de organismos de gobierno
local, entidades y organizaciones comunitarias tales como: grupos de
ciudadanos, sindicatos, organizaciones femeninas, organizaciones de
consumidores, clubes de servicio, entidades religiosas, partidos políticos y
asociaciones de padres de familia. Cada comunidad podría designar un 6rgano
apropiado, en el que las organizaciones de impedidos pudiesen tener
influencia, para que sirviera de punto de concentraci6n ~e la comunicación y
coordinación a fin de movilizar recursos e iniciar medidas.

l ...
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6. Formación de personal

141. Todas las autoridades responsables del desarrollo y prestaci6n de los
servicios destinados a los impedidos deben de~icar atenc~ón ~ las cuestiones
de personal, especialmente a las de contrataclón y capacltaclón.

142. Son de vital importancia la capacitación del personal de servicios
centrados en la comunidad para la detección temprana de deficiencias, la
prestación de atención primaria, la remisión a servicios apropiados y las
medidas de seguimiento, así como la capacitación de grupos médicos y de otro
personal en los centros de internamiento. Siempre que s:a pos~ble~ todo ello
debe integrarse en servicios coney.Os tales como la atenclón prlmarla de salud,
las escuelas y los programas de desarrollo comunitario. Los Estados Miembros
deben desarrollar e intensificar cursos para médicos en que se pongan de
relieve las incapacidades que puede producir el empleo indiscriminado de
fármacos. Debe restringirse la venta de específicos cuyo uso incontrolado
pueda crear a la larga riesgos para la salud personal y pública.

143. Para que los servicios relacionados con las incapacidades mentales y
físicas alcancen a un creciente número de impedidos, que todavía no cuentan
con tales servicios, es necesario prestarlos por conducto de diversos tipos de
trab~jadores sanitarios y sociales en l~s comunidades locales. Algunas de sus
actividades se relacionan ya con la prevención y los servicios para los
impedidos. Estos trabajadores necesitarán orientación e instrucción
especiales, po~ ejemplo, acerca de medidas y técnicas sen~illas de
rehabilitación para uso de los impedidos y sus familias~ La orientación la
pueden dar los asesores en cuestiones de rehabilitación a nivel de comunidad
local o de distrito, según sea la zona que éstos abarquene Será precisa una
capacitaci6n especial para los profesionales a nivel periférico que se
encargarán de vigilar los programas locales para los impedidos y de mantener
contacto con los servicios de rehabilitación y de otra índole de que se
disponga en la región.

144. Los Estadoti Miembros deben procurar que los trabajado~es comunitarios
reciban, además de conocimientos teóricos y prácticos especializados,
información detallada sobre las necesidades sociales, de nutrici6n, médicas,
de ensenanza Y de formación profesional de los impedido!}. Los trabajadores
comunitarios, dotados de la adecuada formación y dirección, pueden
proporcionar la mayoría de servicios que necesitan los impedidos y pueden ser
una valiosa ayuda para solucionar los problemas de escasez de personal. Su
capacitación debe comprender información apropiada sobre tecnología de
anticonceptivos y planificación de la familia. Los trabajadores voluntarios
también pueden prestar servicios muy útiles y apoyo en otras formas. Debe
hacerse mayor hincapié en aumentar los conocimientos, las capacidades y las
responsabilidades de quienes ya están proporcionando otros servicios en la
comunidad en esferas conexas, como maestros, trabajadores sociales, auxiliares
profesionales de los servicios sanitarios, administradores, planificadores
gubernamentales, líderes comunitarios, religiosos y asesores en cuestiones de
familia. Deberá procurarse que las personas que trabajen en programas de
servicios para impedidos comprendan las razones y la importancia de recabar,
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estimular y favorecer la plena participación de los impedidos y de sus
familias en la adopci6n de decisiones relativas a la atenci6n, tratamiento,
rehabilitación y disposicioness ulteriores en cuanto a condiciones de vida y
empleo.

145. La formaci6n especial de maestros constituye una esfera dinámica, y
siempre que sea posible debe tener lugar en el país donde la educación haya de
emplearse, o al menos en los lugares donde el entorno cultural y el grado de
desarrollo no sean demasiado distintos.

146. Para que la integraci6n tenga éxito es menester que se establezcan
programas apropiados de formación de maestros, tanto de maestros regulares
como especiales. Esos programas deben ser reflejo del concepto de la
educación integrada.

147. En la formaci6n de maestros especiales es importante que se abar.que una
gama tan amplia como sea posible, dado que en muchos países en desarrollo el
maestro especial hará las veces de un equipo multidisciplinario. Cabe
observar que no siempre es menester o conveniente un alto grado de
preparación, y que en su gran mayoría el personal tiene estudios de nivel
intermedio o inferior.

7. Informaci6n y educ¿\ci6n públic,!

148. Los Estados Miembros deben alentar un amplio programa de informaci6n
públ.ica sobre los derechos, las contribuciones y las necesidades insatisfe~has

de los impedidos, que llegue a todos los interesados y al publico en general.
A este respecto debe darse importancia especial al cambio de actitud~s.

149. Deben formularse directrices, en consulta con las organi7.aciones de
impedidos, para estimular a los medios de información a ofrecer una imagen
comprensiva y exacta, así como una representaci6n e informes ecuánimes, sobre
las incapacidades y los impedidos, en la radio, la televisión, el cine, la
fotografía y la palabra impresa. Un elemento fundamental de esas directrices
sería que los impedidos estuviesen en situación de presentar sus problemas al
publico por ellos mismos y sugerir la forma de resolverlos. Ha de estimularse
la inclusión de información sobre las realidades de las incapacidades en los
planes de estudios para la formaci6n de periodistas.

150. Incumbe a las autoridades públicas adaptar su información de modo que
alcance a todas las personas¡ incluso a los impedidos. Esto se aplica no s6lo
a la información antes mencionada, sino también a la referente a derechos y
obligaciones cívicos.

151. Debe concebirse un programa de informaci6n pública con objeto de que la
información más pertinente llegue a todas las capas de la poblaci6n apropiadas.
Además de los medios de informaci6n ordinarios y otros canales normal(~ de
comunicaciones, debe prestarse atención -a 10 siguiente:

l ...
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al La preparaci6n de materiales ~speciales destinados a inf~rmar tanto
a los impedidos como a sus familias de sus derechos Y de las prestaciones y
los servicios a su alcance, así como de las medidas que deben a~optarse para
corregir las deficiencias y los abusos del sistema. Esos materlales deben
ofrecerse en forma que puedan utilizarlos y entenderlos personas con
limitaciones visuales y auditivas, o con otros tipos de dificultades de
comunicación;

b) La preparaci6n de materiales especiales para grupos de poblaci6n
difíciles de alcanzar por los canales de comunicación normales. Esos grupos
pueden estar separados por factores de lengua, culturat nivel de
alfabetización, alejamiento geográfico o de otro tipo;

c} La p~eparaci6n de material gráfico, presentaciones audiovisuales y
orientaciones para los trabajadores comunitarios en zonas remotas y en otras
situaciones en que las formas de comunicación normales pudieran ser menos
eficaces.

152. Los Estados Miembros deberán velar por que los impedidos, sus familias y
los profesionales reciban la información disponible sobre programas y
servicios, legislación, instituciones, medios técnicos, ayudas y aparatos, etc.

1530 Las autoridades responsables de la educación pública deben conseguir que
se presente información sistemática sobre las realidades de la incapacitación
y sus consecuencias, así como acerca de la prevenci6n de las incapacidades. la
rehabilitaci6n y la equiparación de oportunidades para los impedidos.

154. Se debe proporcionar a los impedidos y a sus organizaciones igualdad de
acceso, empleo~ recursos suficientes y capacitaci6n por 10 que se refiere a la
informaci6n pública, s fin de que puedan expresarse libremente valiéndose de
los medios de información y comunicar sus opiniones y experiencias al público
en general.

c. Acci6n a nivel internacional

l. Aspectos generales

155. El Programa de Acci6n Mundial, una vez aprobado por la Asamblea General,
constituirá un plan internacional a largo plazo basado en amplias consultas
con los gobiernos, organizaciones y entidades del sistema de las Naciones
Unidas y organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, incluidas
las que representan a los impedidos o trabajan en su favor. Las metas de este
Programa podrían alcanzarse más rápida, eficaz y económicamente mediante u~a
estrecha colaboraci6n a todos los niveles.

156. Habida cuenta del papel que el Centro de Desarrollo Social y Asuntos
Humanitarios del Departamento de Asuntos Econ6micos y Sociales Internacionales
viene desempenando dentro del sistema de las Naciones Unidas en la esfera de
la prevenci6n de la incapacidac, la rehabi1itaci6n y la equiparaci6n de
oportunidades para personas impedidas, dicho Centro debería ser designado como
órgano de coordinación y c~~trol de la aplicaci6n del Programa de Acci6n
Mundial, i~cluidos el examen y la evaluación de ~ste.
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157. El FOndo Fiduciario establecido por la Asamblea General para el Afto
Internacional de los Impedidos debe utilizarse para atender las solicitudes de
asistencia que formulan cada vez en mayor número las organizaciones de
impedidos y los países en desarrollo con miras a promover la aplicación del
Programa de Acción Mundial.

158. En general es necesario aumentar la corriente de recursos a los países
en desarrollo para la realización de los objetivos del Programa de Acción
Mundial. El Secretario General podría estudiar al respecto nuevos medios para
recaudar fondos y adoptar las medidas consiguientes de movilizaci6n de
recursos. Deben alentarse las contribuciones voluntarias de los gobiernos y
de fuen~es privadas.

159. El Comité Administrativo de Coordinación debe examinar las consecuencias
del Programa de Acci6n Mundial para las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, y utilizar los mecanismos existentes para proseguir la
vinculaci6n y la coordinación de la política y la acción, inclusive enfoques
generales respecto a cooperaci6n técnica.

160. Las organizaciones internacionales no gubernamentales deben unirse al
esfuerzo cooperativo para lograr los objetivos del Programa de Acci6n Mundial.
Deben emplearse para ese fin las relaciones existentes entre esas
organizaciones y las del sistema de las Naciones Unidas.

161. Se insta a todas las organizacioness y organismos internacionales a que
cooperen con las organizaciones ae impedidos o que representen a los
impedidos, Y les presten asistencia, y a que velen por que dichas
organizaciones tengan ocasión de dar a conocer sus opiniones cuando se
examinen temas relacionados con el Programa de Acción Mundial.

2. Derecho~ humanos

162. Para hacer realidad el tema del Ano Internacional de los Impedidos:
"Participaci6n e i-3~.aldad plenas", se recom.ienda encarecidamente que de todos
los locales del sistema de las Naciones Unidas se eliminen íntegramente las
barreras físicas para los impedidos, que se vele por que las personas con
deficiencias sensoriales tengan la comunicación a su pleno alcance y que se
adopte un plan de acci6n afirmativa que comprenda políticas y prácticas
administrativas encaminadas a fomentar el empleo de personas impedidas en todo
el sistema de las Naciones Unidas.

163. Al considerar la condición jurídica de los impedidos con respecto a los
derechos humanos, debe concederse prioridad al uso de los pactos· y demás
instrumentos de las Naciones Unidas, así como a los de otras organizacioness
internacionales, dentro del sistema de las Naciones Unidas, que protegen los
derechos de todas las personas. Este principio es compatible con el tema ~el

Afto Internacional de los Impedidos - "participación e igualdad plenas".

l ...
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164. Concretamente, las organizaciones y los organismos deól sistema de lasNaciones Unidas encargados de la preparación y administraci n de acue~dos,pactos y otros instrumentos internacionales que puedan tener repercusIonesdirectas o indirectas en los impedidos deben velar por que en talesinstrumentos se tome plenamente en cuenta la situaci6n de las personasimpedidas.

165. Los Estados partes en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos ~deben prestar especial atención, en sus informes, a la ap1icaci6n de dichospactos a la situación de las personas impedidas. El grupo de trabajo delConsejo Econ6mico y Social encargado de examinar los informes presentados envirtud del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales yel Comité de Derechos Humanos, que tiene la funci6n de examinar los informespresentados en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y políticos,deben prestar la debida atenci6n a este aspecto de los informes.

166. Pueden darse situaciones especiales que hagan imposible que las personasimpedidas ejerza~ los derechos y libertades humanos reconocidos comouniversales para toda la humanidad. La Comisión de Derechos Humanos de lasNaciones Unidas debe examinar tales situaciones.

167. Los comités nacionales u órganos de coordinaci6n semejantes que seocupen de los problemas de las incapacidades deben prestar también atención atales situaciones.

168. La ocurrencia áe violaciones graves de los derechos humanos básicos,como la tortura, puede ser causa de incapacidades mentales y físicas. LaComisión de Derechos Humanos debe prestar atenci6n, entre otras cosas, a talesviolaciones con el objeto de adoptar las medidas apropiadas para mejorar lasituación.

169. La Comisión de Derechos Humanos debe seguir estudiando métodos deconseguir la cooperación internacional con miras a la aplicación de losderechos básicos internacionalmente reconocidos a todos, comprendiendo losimpedidos.

3. Cooperación técnica y econ6mica

17]
téc
gok
est
paI
soJ

l7~

Mur
as í

de
COC

l7~

mar
Ace
aci
en
COI

17·
tel
pr:
pr.
opc
ga:
de
pr.
hal
lo
té.

17
nel
ap
la
lo

170. Los países en desarrollo están tropezando con dificultades cada vezmayores para movilizar recursos adecuados a fin de atender a las necesidadesacuciantes de los impedidos y de los millones de personas en situaci6ndesventajosa de esos países, ante las demandas apremiantes de sectoresaltamente prioritarios que atienden a necesidades básicas, como laagricultura, el desarrollo rural e industrial, el control demográfico, etc.por lo tanto, sus propios esfuerzos deben ser apoyados por la comunidadinternacional en consonancia con los párrafos 82 y 83 supra, y la corrienterecursos hacia los países en desarrollo debe incrementarse sustancialmenteconforme se indica en la Estrategia Internacional del Desarrollo para elTercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

a) Asistencia interregional
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171. Dado que la mayoría de los organismos internacionales de cooperación
técnica y donantes pueden colaborar en las tareas de los países s6lo si los
gobiernos lo solicitan oficialmente, todas las partes interesada~ en el
establecimiento de programas para impedidos deberán intensificar sus esfuerzos
para informar a los gobiernos de la naturaleza exacta de la ayuda que pueden
solicitar de esos organismos.

172. El Plan de Acción Afirmativa de Viena ~, preparado por el Simposio
Mundial de Expertos sobre cooperación técnica entre países en desarrollo y
asistencia técnica en materia de prevención de incapacidades y rehabilitaci6n
de impedidos, puede servir de pauta para la ejecución de las actividades de
cooperaci6n técnica dentro del Programa de Acción Mundial.

173. Las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que tienen
mandatos, recursos y experiencia en sectores relacionados con el Programa de
Acción Mundial deberán estudiar con los gobiernos antf~ los que estén
acreditados la manera de aftadir a los proyectos en malcha, o a los previstos
en los distintos sectores, componentes que respondan a las necesidades
concretas de los impedidos y a la prevención de la incapacidad.

174. Debe alentarse a las crganizaciones internacionales cuyas actividades
tengan algo que ver con la cooperación financiera y técnica a que concedan
prioridad a las peticiones de asistencia de los Estados Miembros para la
prevenci6n de la incapacidad, la rehabilitaci6n y la equiparaci6n de
oportunidades, que respondan a sus prioridades nacionales. Esas medidas
garantizarán la asignación de mayores recursos, tanto en forma de inversiones
de capital como de gastos ordinarios, para los servicios relacionados con la
prevención, la rehabilitación y la equiparaci6n de oportunidades. Esta acción
habrá de reflejarse en los programas de desarrollo económico y social de todos
los organismos multilaterales y bilaterales de ayuda, incluida la cooperación
técnica entre países en desarrollo.

175. Al recabar la colaboración con los gobiernos para atender mejor las
necesidades de los impedidos, habrá que coordinar estrechamente las
aportaciones de las diversas organizaciones de las Naciones Unidas y las de
las instituciones bilaterales y privadas, para contribuir con más eficacia al
logro de las metas fijadas.

176. como la mayor parte de los organismos de las Naciones Unidas interesados
tienen ya la responsabilidad concreta de promover el establecimiento de
proyectos o la adición de componentes de proyectos destinados a los impedidos,
se deberá establecer una división más clara de responsabilidades entre ellos,
como se indica a continuación, para que el sistema de las Naciones Unidas
responda mejor al desafío que presentan el Afto Inter'nacional de los Impedidos
y el Programa de Acción Mundial:

~ IYDP/SYMP/L.2/Rev.l, de 16 de marzo de 1982.
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a) Las Naciones Unidas y, en particular, el Departamento deCooperación Técnica para el Desarrollo, juntamente eon los organismosespecializados y otras organizaciones intergubernamentales y nogubernamentales, deberán realizar actividad~s de cooperación técnica en apoyode la aplicación del Programa de Acción Mundial, a este respecto, el Centro deDesarrollo Social y Asuntos Humanitarios del Departamento de AsuntosEcon6micos y Sociales Internacionales deberá continuar prestando apoyosustantivo, en la aplicación del Programa de Acción Mundial, a la cooperacióntécnica, las actividades y los proyectos,

b) El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo ha de seguirutilizando su personal fuera de la sede para prestar especial atención, dentrode sus programas y procedimientos nor~dles, a las solicitudes de proyectos degobiernos que respondan especialmente a las necesidades de los impedidos y ala prevención de la incapacidad. En particular, debe alentar la cooperacióntécnica en la esfera de la prevención de la incapacidad, la rehabilitación yla equiparación de oportunidades, utilizando sus diversos recursos deprogramación y servicios, tales como la cooperación técnica entre países endesarrollo, los proyeccos mundiales e interregionales y el Fondo Provisionalpara la Ciencia y la Tecnología,

c) Los esfuerzos principales del UNICEF seguirían orientándose haciaun perfeccionamiento de las medidas preventivas que entranen mayor apoyo a losservicios de salud materno-infantil, educación sanitaria, lucha contra lasenfermedades y mejora de la nutrición, en cuanto a los que ya sufrenincapacidades, el UNICEF fomenta el desar.rollo de proyectos integrados deeducación y da apoyo a las actividades de rehabilitación a nivel de lacomunidad, utilizando recursos locales poco costosos,

d) Dentro del ámbito de su mandato y de la responsabilidad por elsector que sea de su incumbencia, los organismos especializados, sobre la ba~ede las solicitudes de los gobiernos, han de esforzarse aún más por ayudar aatender las necesidades de los impedidos, aprovechando las posibilidades quese les ofrezcan por conducto de los procesos de programación por países y elestablecimiento de proyectos regionales, interregionales y ~nundiales, así comomerced a la utilización de sus propios recursos cuando sea posible. Susdistintas esferas de responsabilidad a este respecto deben ser lassiguientes. OIT - rehabilitación profesional y seguridad y salud en eltrabajo, UNESCO - educación de ninos y adultos impedidos, OMS - prevención dela incapacidad y rehabilitación médica, FAO - mejora de la nutrición,}
\

e) En &us operaciones de préstamos, las instituciones financierasmultilaterales deben tener muy en cuenta los objetivos y las propuestas deeste Proqrama de Acció~ Mundial.

b) Asistencia regional y bilateral

177. Las comisiones regionales de las Naciones Unidas y otros órganosregionales deberán fOMentar la cooperación regional y subregional en materiade prevención de la incapacidad, rehabilitación de los impedidos y
equiparación de oportunidades. Deberán vigilar la marcha de estos programas
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en sus regiones, determinar las necesidades, recoger informaciones y
analizarlas, patrocinar investigaciones orientadas hacia la adopción de
medidas, facilitar servicios consultivos y emprender actividaaes d-,
cooperación técnicaJ deberán in~luir en sus programas de acción la
investigación y el dEsarrollo, la preparaci6n de material informativo y la
capacitación de personal, así como facilitar, como medida provisional, las
actividades de la cooperación técnica entre países en desarrollo relativas a
los objetivos del Programa d~ Acción Mundial. Deberán promover la
constituci6n de organizaciones de impedidos como recurso esencial para el
desarrollo de las actividades mencionadas en este párrafo.

178. Debe estimularse a los Estados Mi.embros para que, en cooperación con
órganos y comisiones regionales, establezcan institutos u oficinas regionales
(o subregionales) para promover., en consulta con las organizaciones de
impedidos y las organizaciones internacionales apropiadas, los intereses de
las personas que adolezcan de incapacidades. otras funciones han de ser las
de promover las actividades antes mencionadas. Es importante comprender que
la función de los institutos no consiste en proporcionar servicios directos,
sino en promover conceptos innovadores tales como rehabilitación basada en la
comunidad, coordinaci6n, informaci6n capacitación y asesoramiento sob~e el
adelanto de las personas impedidas en la constitución de organizaciones.

"

179. En sus programas de asistencia técnica bilaterales y multilaterales, los
países donantes deben tratar. de encontrar los medios de satisfacer las
peticiones de asistencia formuladas por Estados Miembros relativas a medidas
nacionales o regionales de prevención, rehabilitación y equiparación de
oportunidades. Esas medidas deben comprender la asistencia a organismos y
organizaciones apropiados encaminadas a ampliar las disposiciones de
cooperación entre regiones en el interior de éstas. Los organismos de
cooperación técnica deben ocuparse activamente de contratar personas impedidas
para todos los niveles y funciones, incluidos los puestos sobre el terreno.

4.. Informac iV¡i y educac i6n públ ica

180. Las Naciones Unidas deberán cumplir actividades permanentes a fin de que
la opinión pública conozca mejor los objetivos del Programa de Acción
Mundial. Con ese fin, las ofic:inas sustantivas deben proporcionar en forma
regular y automática al Departamento de Información Pública información sobre
sus actividades a fin de que ést.e pueda rlarlas a conocer mediante comunicados
de prensa, artículos de fondo, boletines, hojas de datos, folletos,
entrevistas en radio y televisi6n y cualquier otro medio apropiado.

181. TOdos los organismos participantes en proyectos y programas que estén
relacionados con el programa de Acción Mundial habrán de hacer un esfuerzo
sostenido de información pública. Los organismos cuyo ámbito de
especialización así lo requiera deberán llevar a cabo investigaciones.

182. Las Naciones Unidas, en colaboración con los organismos especializados
interesados, habrán de buscar nuevos enfoques, utilizando medios diversos de
comunicación pa[a hacer llegar la informaci6n, incluida la referente a los
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prinClpl0s y objetivos del Programa de Acción Mundial" a un público al que no
suelen llegar los medios convencionales o que no está acostumbrado a utilizar
esos medios.

183. Las organizaciones internacionales deberán asistir a los organismos
nacionales y comunitarios en la preparación de programas de educación pública
proponiendo planes de estudio y proporcionando materiales de ensenanza e
información básica acerca de los objetivos del Programa de Acción Mundial.

D~ Investigación

184. En vista del escaso conocimiento que se tiene sobre la ubicación de los
impedidos en las distintas culturas, que a su vez determina cier.tas actitudes
y normas de conducta, es preciso iniciar estudios sobre los aspectos
socioculturales vinculados a las incapacidades. Ello permitirá comprender
mejor las relaciones entre los impedidos y los no impedid?s en las diversas
culturas. Los resultados de tales estudios permitirán proponer enfoques
adecuados a las realidades del entorno humano. Además, debe procurarse la
elaboración de indicadores sociales relativos a la educación de los impedidos
para poder analizar los problemas respectivos y planificar los programas en
consecuencia.

185. Los Estados Miembros deben formular un programa de investigación sobre
las causas, tipos e incidencia de las deficiencias e incapacidades, las
condiciones económicas y sociales de los impedidos y la eficacia de los
recursos existentes para hacer frente a estos asuntos.

186~ Tiene particular importancia que se investiguen las cuestiones sociales,
económicas y de participación que repercuten en las vidas de los impedidos y
sus familias, así como la forma en que la sociedad se ocupa de esos asuntos.
Pueden obtenerse datos por medio de las oficinas nacionales de estadística y
de censosJ sin embargo, debe advertirse que es más probable que se obten9sü
resultados útiles mediante un programa de encuestas por hogares destinada a
recopilar información sobre las cuestiones relativas a las incapacidades qu~

mediante un censo general de la población.

187. Se ne~esita también estimular la investigación con miras al desarrollo
de ayudas y equipo para los impedidos. Deben consagrarse esfuerzos especiales
a la búsqueda de soluciones que sean apropiadas a las condiciones tecnológicas
y económicas de los países en desarrollo.

188. Las Naciones Unidas y sus organismos especializados deberán observar las
tendencias de la investigación internacional sobre incapacidades y otras
cuestiones de investigación afines para determinar las necesidades y
prioridades actuales, haciendo hincapié en los proc~dimientos nuevos relativos
a todas las formas de acción recomendadas en el Programa de Acción Mundial.

189. Las Naciones Unidas deberán fomentar proyectos de investigación
encaminados a ampliar los conocimientos sobre las cuestiones a que se refigre
el Programa de Acción Mundial, y colaborar en esos proyectos. Es necesario
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que las Naciones Unidas conozcan los resultados de las investigaciones de los
diversos país~s y estén al corriente de las propuestas sobre investigaciones
aún pendientes de aprobación. Las Naciones Unidas tienen que prestar asimismo
creciente atención a los resultados de las investigaciones e insistir en su
utilizaci.ón y difusión. Se recomienda encarecidamente una vinculación
permanente con sistemas de obtención de información bibliográfica.

190. Las comisiones regionales de las Naciones Unidas y otros organismos
regionales deberán incluir en sus planes de acción actividades de
investigación a fin de ayudar a los gobiernos a poner en práctica las
propuestas que figuran en el Programa de Acción Mundial. La clave para
obtener el mayor rendimiento posible del gasto de investigación en materia de
impedidos consiste en difundir y compartir la información sobre los resultados
de la investigación. Lo~ organismos gubernamentales y no gubernamentales de
carácter internacional deberán desempeftar un papel activo en el
establecimiento de mecanismos de colaboración entre instituciones regionales y
Locaí.es paru la realización conjunta de estudios y el intercambio de
información.

191. La investigación en el plano médico, sicológico y social ofrece
posibilidades de aliviar la incapacidad física, mental y social. Es necesario
establecer programas en los que se identifiquen las esferas en que la
probabilidad de lograr progresos mediante la investigación sea alta. La
diferencia existente entre los países industrializados y los países en
desarr.o110 no debe obstar a una colaboración fructífera, ya que gran parte de
los problemas interesan a todo el mundo.

192. Los estudios en las siguientes esferas son importantes tanto para los
países desarrollados como para los países en desarrollo:

a) Investigación clínica orientada a prevenir las causas de la
incapacidadJ evaluación de la capacidad funcional del individuo bajo los
aspectos médico, sicológico y social, evaluación de los programas de
rehabilitación, incluidos los aspectos de información,

b)Estudios sobre frecuencia de las incapacidades, limitaciones
funcionales de los impedidos, condiciones en que éstos viven y problemas que
enfrentan,

c) ,Investigación en salubridad y serVICIOS sociales, que abarquen el
estudio de las ventajas y los costos de las distintas políticas de
rehabilitación y atención, los medios de maximizar la eficacia de los
programas y una búsqueda de otros enfoques posibles. Los estudios sobre
atención comunitaria de les impedidos tendrían particular interés para los
países en desarrollo, mientras que el estudio y evaluación de programas
experimentales, así como los programas generales de demostración, interesarían
a todos los países. Existe mucha información disponible que sirve para
análisis secundarios.

l ...



A/37/351/Add.1
Espafto1 .
Anexo
página 66

193. Se deberá estimular a las instituciones de investigación en salubridad y
ciencias sociales para que realicen investigaciones sobre los ~~pedidos y
reúnan información al respecto. Las actividades de investigaclon aplicada son
particularmente importantes para el desarrollo de nuevas técnicas relativas a
la prestación de servicios, la preparación de materiales de información
adecuados para grupos con idioma y cultura propios y la capacitación de
peLsonal conforme a las condiciones imperantes en la región.

E. Control Y evaluación

194. Es fundamental que se haga una evaluación periódica de la situación en
10 que concierne a los impedidos y que se establezca una pauta para analizar
los acontecimientos. El tema del Afto Internacional de los Impedidos,
"Participación e igualdad plenas", sugiere los criterios principales para la
evaluación del Programa de Acción Mundial. El control y la evaluación deberán
efectuarse en forma periódica, tanto en el plano internacional Y regional como
en el plano nacional. Los indicadores de evaluación debe escogerlos el
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales de las Naciones
Unidas en consulta con los Estados Miembros, los organismos competentes de las
Naciones Unidas y otras organizaciones.

195. El sistema de las Naciones Unidas deberá efectuar una evaluación
periódica, de carácter analítico, sobre el progreso alcanzado en la aplicación
del Programa de Acción Mundial, y seleccionar a tal fin los indicadores de
evaluación apropiados en consulta con los Estados Miembros. En este sentido,
la Comisión de Desarrollo Social deberá asumir un papel importante. Las
Naciones Unidas, junto con los organismos especializados, deberán elaborar
continuamente sistemas adecuados de reunión y difusión de información a fin de
velar por el perfeccionamiento de los programas en todos los planos, sobre la
base de la evaluación de los resultados. A este respecto, el Centro de
Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios habrá de desempeftar una función
importante.

196. Se deberá pedir a las comisiones regionales que desarrollen funciones de
control y evaluación que contribuyan a la evaluación g~neral en el plano
internacional. Se deberá estimular a otros organismos regionales e
intergubernamentales para que tomen parte en este proceso.

197. En el plano nacional, la evaluación de los programas relativos a los
impedidos deberá realizarse periódicamente.

198. Se insta a la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas a que, junto
con otras dependencias de la Secretaría, los organismos especializados y las
comisiones regionales, coopere con los países en desarrollo para establecer un
sistema realista y práctico de reunión de datos, a base o bien de una
enumeración total o de muestras representativas, según proceda, con respecto a
las diversas incapacidades, y, en partiCUlar, a preparar manuales/documentos
técnicos sobre la manera de utilizar encuestas familiares para la compilación
de esas estadísticas, que se utilizarán como instrumentos y marcos de
referencia fundamentales en la iniciación de programas de acción en los aftas
siguientes al All a fin de mejorar la situación de las personas impedidas.

/ ...

.,
i

199. El
Desarro.
la Ofic

200. E
realizal
contrat,
instala4

201. u
situacil
periódil
realiza
sobre 1
General
constit
Estrate1

Unidas

E

R
reso1uc

L

R
aceptac
p1ename
disfrut

e
auténti
oportu1"l
incapac

E
durante
impedid
organiz



A/37/35l/Add.l
Eepaftol
Anexo
página 67

199. En esta amplia actividad corresponde un papel importante al Centro de
Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de las Naciones Unidas, apoyado por
la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas.

200. El Secretario General deberá informar periódicamente sobre los esfuerzos
realizados por las Naciones Unidas y los organismos especializados para
contratar a mayor número de impedidos y facilitarles el acceso a sus
instalaciones e información.

201. Los resultados de la evaluación periódica y de la evolución de la
situación económica y social mundial pueden hacer necesaria la revisivn
periódica del Programa de Acción Mundial. Estas revisiones habrán de
realizarse cada cinco aftas, debiendo efectuarse la primera de ellas en 1987,
sobre la base de un informe presentado por el Secretario General a la Asamblea
General en su cuadragésimo segundo período de sesiones. Tal revisión
constituiría también un insumo para el proceso de examen y evaluación de la
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo.

Novena sesión
13 de julio de 1982

2 (IV). Examen de actividades a corto plazo a realizarse
a nivel internacional con miras a poner en práctica
el Programa de Acción Mundial para los Impedidos

El Comité Asesor para el Afta Internacional de los Impedidos,

Recomienda a la Asamblea General la aprobación del siguiente proyecto de
resolución.

La Asamblea General,

Reconociendo que el Año Internacional de los Impedidos contribuyó a la
aceptación por la comunidad del derecho de los impedidos a participar
plenamente en la vida sceital y en el ~esarrollo de sus sociedades y a
disfrutar de condiciones de vida iguales a las de sus conciudadanos,

Convencida de que el Afta Internacional de los Impedidos dio un impulso
auténtico y significativo a las actividades relativas a la equiparación de
oportunidades para los impedidos, como también a la prevención de
incapacidades y rehabilitación a todos los niveles,

Expresando su satisfacción por los esfuerzos de los Estados Miembros
durante el Afta Internacional para mejorar la situación y el bienestar de los
impedidos y por su disposición a hacer participar a los impedidos y a sus
organizaciones en todos los asuntos de interés para ellos,

l ...
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Expresando también su satisfacción por las iniciativas adoptadas por los
organismos especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, organizaciones no gubernamentales y, en particular, organizaciones de
personas impedidas,

Tomando nota de la aparición de organizaciones de personas impedidas en
todas partes del mundo y de su influencia positiva sobre la imagen y la
situación de las personas afectadas de incapacidad,

Habiendo examinado el Plan de Acción Afirmativa de Viena, aprobado por
el Simposio Mundial de Expertos sobre cooperación técnica entre países en
desarrollo y asistencia técnica en materia de prevención de incapacióades y
rehabilitación de impedidos, !I

Habiendo examinado también el informe del comité Asesor para el Afto
Internacional de los Impedidos sobre su cuarto período de.sesiones y su
propuesta relativa a un Programa de Acción Mundial para los Impedidos, El

Deseando asegurar un seguimiento eficaz del Afto Internacional de los
Impedidos y comprendiendo que, para lograrlo, debe estimularse, por tanto, a
los Estados Miembros, los ór~anos, organizaciones y entidades del sistema de
las Nñciones Unidas, las organizaciones no gubernamentales y las
organizaciones de personas impedidas a proseguir las actividades ya
emprendidas y a iniciar nuevos programas y actividades,

Reconociendo que estos nuevos programas y actividades serán difíciles de
financiar en la época actual y que debe hacerse todo 10 posible para reasignar
los presupuestos existentes dentro del sistema de las Naciones Unidas,

1. Pide al Secretario General que ayude a la temprana ejecución del
Programa de Acción Mundial para los Impedidos velando por su amplia
distribución y promoción,

2. pide a los Estados Miembros que formulen planes relativos a la
equiparación de oportunidades para los impedidos, así como también a la
prevención de incapacidades y rehabilitación, y aseguren con ello una temprana
ejecución del Programa de Acción Mundial para los Impedidos,

3. Pide j todos los órganos y organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas que formulen y emprendan medidas, dentro de sus esferas de
competencia, para asegurar una temprana ejecución del Programa de Acción
Mundial, y pide en especial, a las comisiones regionales que ejecuten
programas adecuados, en la inteligencia de que es fundamental que haya
consultas y coordinación eficaces entre los diversos órganos,

!I IYDP/SY.MP/L.2/Rev.l.

W A/37/35l/Add.l.
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4. Pide al Secretario General que establezca, cuando surja la
necesidad de ello, grupos de tareas entre organizaciones como se mencionan en
el párrafo 17 de la resolución A/36/77, de 8 de diciembre de 1981, y se
describen en el documento A/36/711 dentro del mecanismo del comité
Administrativo de Coordinación bajo la dirección del Centro de Desarrollo
Social y Asuntos Humanitarios para que presten apoyo a las actividades
nacionales y regionales en las regiones en desarrollo en lo relativo a la
prevención de incapacidades, rehabi1itaci.ón y equiparación de oportunidadesJ

5. Exhorta al Secretario General a que busque la manera de
proporcionar los recursos necesarios al Centro de Desarrollo Social y Asuntos
Humanitarios a fin de permitirle asegurar el seguimiento del AfIo Internacional
y facilitar la ejecución del Programa de Acción Mundial para los ImpedidosJ

6. Pide al Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios que
otorgue prioridad a sus actividades de asistencia a los esfuerzos para
establecer y desarrollar organizaciones de personas impedidas a nivel
nacional, regional e internacionalJ

7. Pide al Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios que
continúe y amplíe sus servicios consultivos a los Estados Miembros respecto al
disetro de programas nacionales para la prevención de incapacidades,
rehabilitación y equiparación de oportunidades para los impedidos, y que
prepare una lista-guía práctica relativa a la equiparación de oportunidades
para los impedidos, la cual podría ser utilizada por los consultores en sus
conversaciones con los Gobiernos de los Estados Miembros, y reunir y
distribuir información sobre los recursos técnicos y financieros disponibles
para ayudar a los países en desarrollo en la prevención de incapacidades, la
rehabilitación y la equiparación de oportunidadesJ

8. Insta.una vez más a todas las organizaciones y órganos del sistema
de las Naciones Unidas a que emprendan nuevas medidas, o aceleren las que ya
estén en curso, a fin de mejorar las oportunidades de empleo para personas
impedidas dentro de esos órganos a todos los niveles y para mejorar el acceso
a sus edificios e instalaciones y a sus fuentes de informaciónJ y pide al
Secretario General que presente un informe sobre estas medidas a la Asamblea
General en su trigésimo octavo período de sesionesJ

9. Insta a las organizaciones y órganos de financiación
internacionales a que otorguen mayor prioridad al desarrollo de recursos
humanos, en especial a la formación de capacitadores en materia de prevención
de las incapacidades y rehabilitación, y fomenten la equiparación de
oportunidades y la participación de personas impedidasJ

10. ~ a las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que
reconozcan las necesidades de las personas impedidas en sus actividades
relativas al AfIo Internacional de la Juventud y en los congresos y reuniones
internacionales y regionales que patrocinenJ

/ ...
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11. Pide a la Organización Mundial de la Salud que, a la luz de la
experiencia del Ano Internacional de los Impedidos, revise sus definiciones de
deficiencia, incapacidad y minusvalidez, en consulta con organizaciones de
personas impedidas y otros órganos apropiados,

12. Pide al Secretario General que convoque en 1985, de ser posible,
una reunión de expertos, compuesta en gran parte de personas impedidas, que
eXffininG el seguimiento del Ano Internacional de los Impedidos, y, como
preparación para esta reunión, pide al Centro de Desarrollo Social y Asuntos
Humanitarios que prepare los documentos pertinentes sobre las medidas hasta la
fecha.

Sexta sesión
9 de julio de 1982
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APENDICE I
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marzo de 1980.

Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, resolución 2542
(XXIV) de la Asamblea General, de 11 de diciembre de 1969.

Declaración de los Derechos del Retrasado Mental, resolución 2856 (XXVI) de la
Asamblea General de 20 de diciembre de 1971.

Declaración sobre el Establecimiento de un Nuevo Orden Económico
Internacional", resolución 3201 (S-VI) de la Asamblea General, de l· de mayo
de 1974.

Declaración de los Derechos de los Impedidos, resolución 3447 (XXX) de la
Asamblea General, de 9 de diciembre de 1975.

"Declaración de los Derechos de la Persona Sorda y Ciega", aprobada por la
Conferencia Mundial Hellen Keller sobre Servicios para el Joven y el Adulto Sordo y
Ciego el 16 de septiembre de 1977, seftalada por el Consejo Económico y Social a la
atención de la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de sesiones
(documento A/34/309 de 10 de julio de 1979).

Declaración preparada por la Conferencia Mundial sobre las acciones y
estrategias para educación, prevención e integración, organizada por el Gobierno de
Espafta en cooperación con la UNESCO y celebrada en Torremolinos, Málaga-Espafia del
2 al 7 de noviembre de 1981 (Declaración Sundberg), Naciones Unidas, documento de
la Asamblea General A/36/766, de 4 de diciembre de 1981.

CEPA, Report of the Regional Seminar on the International Year of Disabled
Persons (IYDP) - 1~81, 6 al 7 de octubre de 1980, Addis Abeba (Etiopía).

CEPE, Report of the European Regional Seminar on the International Year of
Disab1ed Persons (IYDP), Sii1injarvi (Finlandia) 27 de mayo a 2 de junio de 1981.

CEPAL, Info~me de la Reunión Técnica Regional y del Seminario Regional sobre
actividades preparatorias del Afto Internacional de los Impedidos, (1981), Santiago
de Chile, 5 a 11 de noviembre de 1980.

CESPAP, Report of the Technical Meeting and the Regional Seminar on the
Objectives and Plan of Action of the International Year of Disabled Persons,
9 a 19 de septiembre de 1980, Bangkok (Tailandia).

"La cooperación entre países en desarrollo en los programas de cooperación y
el aumento de la eficacia de la capacidad del sistema de las Naciones Unidas para
el desarrollo", resolución 2974 (XXVII) de la Asamblea General, 14 de d í.c í.e-nbre
de 1972.

/ ...

• • . , . .



A/37/3S1/Md.1
Espafto1 .
Anexo
Página 72
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los inválidos, Rec. 99, 1955.

Pactos Internacionales de Derechos Humanos y Protocolo Facultativo,
(resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, de 16 de diciembre de 1966.
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Primaria de la Salud, Alma-Ata, Unión soviética, 6 a 12 de septiembre de 1978,
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"Rehabilitation of the Disabled: The Social and Beono.llic Implications of
Investments in the field", Naciones Unidas, Nueva York (ST/ESA/6S, pág. v), 1977.

"Rehabilitation International Charter for the 80s", Rehabilitation
International, Nueva York, Estados Unidos, 1981.

The Beonomics.of Disability: International Perspectives, Rehabilitación
Internacional y Naciones Unidas (Nueva York, 1981).

Report of the Regional Conference on the Disabled, conferencia organizada por
el Comité Nacional de Kuwait para la celebración del Afto Internacional de los
Impedidos, con la cooperación técnica de la CEPAO, l· a 5 de abril de 1981.

"The Disabled in Human Settlements", Afto Internacional de los Impedidos,
Naciones Unidas, Comisión de Asentamientos Humanos, Manila, 27 de abril a 6 de mayo
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Reunión Internacional sobre educación especial (UNESCO), París, 15 a 20 de
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"Technical advisory note on disability prevention and rehabilitation",
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (núm. 1202, Rev. O), 30 de abril
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Declaración Universal de los Derechos del Hombre, de la Carta Internacional de
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12 a 23 de octubre de 1981.
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Documentos presentados por el comité Asesor en
su cuarto período de sesiones

Título

Informe del Secretario General por el
que se transmite el informe del Comité
Asesor para el Afto Internacional de los
Impedidos sobre su cuarto período de
sesiones

Programa provisional'

Programa de Acción Mundial relativo a
los Impedidos

Informe del Secretario General sobre la
posibilidad de crear una tarjeta de
identidad internacional de carácter
facultativo para los impedidos con el
fin de facilitar sus viajes
internac ionale s

Proyecto de disposiciones presentado por
Canadá para su posible inclusión 'en una
resolución a presentarse a la Asamblea
General respecto de iniciativas a corto
plazo para asegurar el seguimiento del
Afto Internacional de los Impedidos

Proyecto de posición sobre derechos
humanos presentado por los Estados
Unidos de América

Plan de Acción Afirmativa de Viena

Aprobación del Informe del Comité

Proyecto de Programa de Acción Mundial
para los Impedidos

Proyecto de resolución presentado por
el Vicepresidente

Conveniencia de proclamar el período
1983-1992 como Decenio de las Naciones
Unidas para los Impedidos: documento
de trabajo preparado por el Secretario
General

2

3

4

5

7

3

6

3

6

Tema del
programaSignatur§!.

A/36/4 7l/Add.1

A/AC.19'7/l4

* En inglés solamente.

A/AC.197/ll

A!AC.197/l2 y Corr.l

A/AC.197/L.22

A/AC.197/L.20 y Add.1-5

A/AC.197/L.2l y Add.l y Corr.l*

A/AC.l97/82/WP.l y Add.l

A/AC.197/82/WP.2

A/AC.197/82/WP.3
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